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LEY Nº 2798

Por Cuanto:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL 
NEUQUEN SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

LEY ORGÁNICA DE MINISTERIOS DE LA 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

TÍTULO I

PODER EJECUTIVO, GABINETE
PROVINCIAL Y MINISTERIOS

CAPÍTULO I

GABINETE PROVINCIAL

	 Artículo 1°: El gobernador de la Provincia es 
asistido en la conducción de la acción de gobierno 
y la administración del Estado, por los ministros 
en materia de las responsabilidades que esta Ley 
les asigna como competencia propia a cada uno.

	 Artículo 2°: El Gabinete provincial asiste al 
Poder Ejecutivo en la definición de las políticas y 
acciones para la gestión de gobierno, su segui-
miento y control, y está integrado por:

1)	 Vicegobernador de la Provincia
2)	 Ministro de Coordinación de Gabinete, 

Seguridad y Trabajo
3)	 Ministro de Gobierno, Educación y Justi-

cia
4)	 Ministro de Economía y Obras Públicas
5)	 Ministro de Desarrollo Territorial
6)	 Ministro de Desarrollo Social
7)	 Ministro de Salud
8)	 Ministro de Energía, Ambiente y Servi-

cios Públicos

	 Artículo 3°: La reunión de Gabinete provincial 
es convocada y presidida por el gobernador de la 
Provincia; en ausencia de éste por el vicegober-

LEYES DE LA PROVINCIA
nador y en ausencia de ambos por el ministro de 
Coordinación de Gabinete, Seguridad y Trabajo.

	 Artículo 4°: El Gabinete provincial se reunirá 
periódicamente según lo establezca el Poder Eje-
cutivo y con asistencia obligatoria de sus integran-
tes.

CAPÍTULO II

FUNCIONES COMUNES A 
TODOS LOS MINISTROS

	 Artículo 5°: Las funciones de los ministros del 
Poder Ejecutivo son:

1)	Como integrantes del Gabinete provin-
cial:

a)	 Intervenir en la fijación de los trabajos 
políticos provinciales y en la determi-
nación de las políticas, estrategias y 
cursos de acción más apropiados para 
su logro y aplicación en la órbita de la 
Administración Pública provincial.

b)	 Asesorar sobre aquellos asuntos que 
el Poder Ejecutivo someta a su con-
sideración y proponer al mismo el or-
den de prioridades de acciones políti-
cas a desarrollar en el corto, mediano 
y largo plazo.

c)	 Preparar y exponer los informes que 
les sean requeridos por el Poder Eje-
cutivo sobre actividades propias de 
sus competencias.

2)	En materia de competencias orgánico-
funcionales:

a)	 Cumplir y hacer cumplir la Constitu-
ción Nacional, la Constitución Pro-
vincial, las leyes y decretos que en 
consecuencia se dicten en materia 
de su competencia.

b)	 Intervenir en la elaboración y promul-
gación de las leyes, como así tam-
bién de los decretos y reglamentos 
que deban dictarse para asegurar su 
cumplimiento.

c)	 Refrendar y legalizar con sus firmas 
los actos del Poder Ejecutivo.

d)	 Proponer para su aprobación al Po-
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der Ejecutivo las estructuras orgáni-
cas de los respectivos Ministerios.

e)	 Proponer los presupuestos anuales 
de sus respectivos Ministerios con-
forme a las pautas que le fije el Po-
der Ejecutivo.

f)	 Proponer al Poder Ejecutivo las polí-
ticas y estrategias de trabajo para las 
áreas y materias de su competencia.

g)	 Representar al Poder Ejecutivo en la 
elaboración y celebración de contra-
tos que le fueran encomendados.

h)	 Elevar al Poder Ejecutivo las memo-
rias anuales de sus respectivos Mi-
nisterios.

	 Artículo 6°: El Poder Ejecutivo, sin perjuicio 
de su responsabilidad orgánica, puede delegar en 
los ministros el ejercicio de determinadas faculta-
des relacionadas con materias de sus competen-
cias, y otorgarles poderes de representación para 
la realización o coordinación de tareas específicas 
en las relaciones con autoridades nacionales y ex-
tranjeras, regionales o de otras provincias.

CAPÍTULO III

ACUERDOS Y RESOLUCIONES

	 Artículo 7°: Los Decretos y Resoluciones 
dictados en Acuerdo General de Ministros serán 
suscriptos en primer término por aquel al que 
competa el asunto y seguidamente por los demás, 
siguiendo el orden establecido por el artículo 2° de 
la presente Ley.

	 Artículo 8°: Los ministros pueden dictar reso-
luciones conjuntas para el tratamiento de asuntos 
administrativos que competan a más de un (1) Mi-
nisterio y que no requieran intervención del Poder 
Ejecutivo.

	 Artículo 9°: Las Resoluciones que por natura-
leza de los asuntos que traten deban ser  emitidas 
por	dos (2) o más Ministerios, deben ser refren-
dadas y legalizadas con la firma de todos los mi-
nistros que han intervenido en la definición de la 
medida administrativa involucrada.

	 Artículo 10°: En todos aquellos casos que por 

la naturaleza de los mismos no surja con precisión 
cuál órbita ministerial es competente, el asunto 
será tramitado por el Ministerio de Coordinación 
de Gabinete, Seguridad y Trabajo.

TÍTULO II

DE LOS MINISTERIOS EN PARTICULAR

CAPÍTULO I

MINISTERIO DE COORDINACIÓN
DE GABINETE, SEGURIDAD Y TRABAJO

	 Artículo 11º: Es competencia del Ministerio de 
Coordinación de Gabinete, Seguridad y Trabajo, 
entre otras, las siguientes funciones:

-	 Asistir al gobernador de la Provincia en 
la coordinación de las políticas, estrate-
gias y cursos de acción de la Adminis-
tración Pública provincial, vinculados al 
cumplimiento del plan de Gobierno.

-	 Coordinar la relación entre las distintas 
reparticiones ministeriales y organismos 
de la Administración Pública provincial, 
centralizada y descentralizada.

-	 Coordinar los procedimientos adminis-
trativos internos, disponiendo directivas 
para su unificación, entendiendo en los 
aspectos legales de los mismos.

-	 Coordinar la formación y el funciona-
miento de comisiones o grupos de traba-
jo interorganizacionales para articular el 
diseño de políticas públicas en temáticas 
comunes a los distintos sectores respon-
sables de su implementación.

-	 Entender en el estudio y elaboración de 
proyectos de carácter normativo enco-
mendados por el gobernador de la Pro-
vincia.

-	 Asistir en el funcionamiento de la Secre-
taría Privada del gobernador de la Pro-
vincia.

-	 Entender en las actividades de ceremo-
nial, protocolo y relaciones públicas del 
gobernador de la Provincia.

-	 Atender el Despacho diario del goberna-
dor de la Provincia, registrando, protoco-
lizando, formando índice y custodiando 
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todo Decreto que suscriba.
-	 Organizar y supervisar el funcionamiento 

de la Mesa General de Entradas y Sali-
das, Despacho, Registro de expedientes 
y archivo.

-	 Mantener actualizado el Digesto de leyes 
y decretos.

-	 Entender en la edición del Boletín Oficial 
y en la publicación de leyes y decretos.

-	 Entender en lo relativo a los actos nota-
riales del Gobierno provincial.

-	 Asistir en los aspectos funcionales per-
tinentes de la Asesoría General de Go-
bierno y de la Fiscalía de Estado de la 
Provincia.

-	 Ejercer la dirección y supervisión de ma-
yordomía y de todos los servicios de la 
Casa de Gobierno, incluido su personal y 
la Sala de Situación.

-	 Atender las residencias oficiales, espe-
cialmente en lo concerniente a la super-
intendencia administrativa y al personal.

-	 Supervisar el funcionamiento de la Casa 
del Neuquén en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

-	 Organizar la guardia de Casa de Gobier-
no en el aspecto funcional.

-	 Entender en la formulación y definición 
de políticas comunicacionales que ga-
ranticen el conocimiento y la difusión de 
las acciones y actos de Gobierno a toda 
la población.

-	 Entender en el desarrollo de las acciones 
necesarias para lograr la efectiva comu-
nicación y difusión de la gestión de Go-
bierno.

-	 Entender en todo lo relativo a las relacio-
nes del Gobierno de la Provincia con los 
medios de comunicación para asegurar 
el acceso a toda la información oficial y 
su difusión.

-	 Entender en la publicación de los actos 
de Gobierno y coordinar la información 
con los medios de difusión.

-	 Entender en la administración y ges-
tión de Radio y Televisión del Neuquén 
(RTN).

-	 Entender en lo relativo a las políticas y 
normas aplicables al sistema de contra-
taciones del Sector Público provincial, 

bajo el principio de centralización nor-
mativa y descentralización operativa, 
en coordinación con los demás órganos 
rectores del Sistema de Administración 
Financiera.

-	 Entender en el diseño e implementación 
de los sistemas destinados a facilitar y 
mejorar la gestión de compra y contra-
taciones del Sector Público provincial 
(Contrataciones, Catálogo de Bienes y 
Servicios, entre otros) con criterios de 
celeridad, eficacia, eficiencia y transpa-
rencia.

-	 Entender en el diseño y organización 
del sistema de compras electrónicas en 
el sector público, agilizando los procedi-
mientos y facilitando el control ciudadano 
en el uso de recursos públicos.

-	 Organizar, optimizar y mantener los re-
gistros necesarios para el seguimiento y 
evaluación del funcionamiento del siste-
ma de contrataciones.

-	 Organizar el sistema estadístico en ma-
teria de contrataciones, requiriendo y 
produciendo la información necesaria a 
tal efecto, generando y administrando 
entre otros, un registro de precios refe-
renciales.

-	 Entender en la formulación de progra-
mas de asistencia a los organismos del 
Sector Público provincial y a los muni-
cipios, que tengan por objeto la moder-
nización de la gestión, el mejoramiento 
continuo de la calidad y la incorporación 
de nuevas tecnologías, en la gestión de 
compras y contrataciones, articulando su 
accionar respecto de los municipios, con 
el Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas y/o Ministerio de Gobierno, Educa-
ción y Justicia, según corresponda.

-	 Entender en las relaciones instituciona-
les con organismos públicos o privados, 
nacionales o extranjeros, financieros o 
de cooperación, en aspectos relativos al 
sistema de contrataciones del Sector Pú-
blico.

-	 Entender en la formulación e implemen-
tación de las políticas de gestión de re-
cursos humanos de la Administración 
Pública provincial, de la normativa apli-
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cable en materia de empleo público, su 
interpretación y el control de su aplica-
ción.

-	 Entender en el diseño e implementación 
de las políticas de capacitación y for-
mación para el personal de la Adminis-
tración Pública provincial, en todas sus 
dependencias centralizadas y descentra-
lizadas.

-	 Entender en la regulación, coordinación 
y administración de la capacitación, for-
mación y desarrollo de los empleados de 
la Administración Pública provincial en 
todas sus dependencias centralizadas y 
descentralizadas.

-	 Intervenir y coordinar sobre las capacita-
ciones que por su especificidad resulten 
convenientes y/o necesarias ser dicta-
das por otras áreas de Gobierno.

-	 Asistir a los municipios y comisiones 
de fomento en todo lo relativo en mate-
ria de capacitación y formación para su 
personal, articulando su accionar con el 
Ministerio de Economía y Obras Públicas 
y/o Ministerio de Gobierno, Educación y 
Justicia según corresponda.

-	 Intervenir en los procesos de mejora 
continua de la calidad en la gestión de 
los recursos humanos de la Administra-
ción Pública provincial.

-	 Entender en la administración y coordi-
nación de la Red Telemática Provincial 
de Información Gubernamental.

-	 Entender en la definición de estrategias 
sobre tecnologías de información, comu-
nicaciones asociadas y otros sistemas 
electrónicos de tratamiento de informa-
ción en la Administración provincial.

-	 Entender en la formulación y desarrollo 
de políticas e implementación de pro-
cesos de desarrollo e innovación tec-
nológica que promuevan la integración 
y la estandarización de las tecnologías, 
asegurando la complementación e in-
terconectividad de los sistemas y equi-
pamiento informático y servicios de co-
municaciones en el ámbito del Estado 
provincial, conforme las políticas y accio-
nes definidas por el Poder Ejecutivo.

-	 Entender en la planificación e implemen-

tación del Plan Provincial de Gobierno 
Electrónico, coordinando su desarrollo 
con los organismos internacionales y na-
cionales con competencia en el área y su 
aplicación en el ámbito provincial.

-	 Entender en la prestación de servicios 
de telecomunicaciones e intervenir en la 
materia, de conformidad a la competen-
cia provincial.

-	 Entender en el desarrollo e implemen-
tación de censos, encuestas e inves-
tigaciones estadísticas en materia de 
Tecnologías de la Información y la Co-
municación.

-	 Asistir al Gobernador de la Provincia en 
la determinación y ejecución de las políti-
cas relativas al orden público y la seguri-
dad.

-	 Entender en las relaciones con los pode-
res nacionales, provinciales y municipa-
les con competencia en seguridad.

-	 Entender en el planeamiento, coordina-
ción, organización, ejecución y control de 
la política de seguridad y el Sistema de 
Policía de la Provincia.

-	 Formular, coordinar y poner en funciona-
miento el Plan de Defensa Civil.

-	 Fiscalizar, planificar, ejecutar, controlar y 
clasificar el grado de secreto y/o confi-
dencialidad de las tareas de inteligencia 
y análisis de la información conducentes 
a la prevención y control del delito en 
todo el ámbito provincial y las políticas 
destinadas a la seguridad.

-	 Habilitar, regular y controlar la constitu-
ción, funcionamiento y actividades de las 
empresas privadas de seguridad y vigi-
lancia, conforme a la legislación vigente.

-	 Elaborar políticas de prevención y con-
trol en materia de accidentes de tránsito.

-	 Coordinar con la autoridad federal com-
petente las políticas de prevención de 
tráfico de sustancias tóxico-adictivas y 
narcóticas.

-	 Entender en las bases jurídicas e insti-
tucionales de un Sistema Provincial de 
Seguridad Pública Ciudadana.

-	 Asistir al Gobernador de la Provincia en 
la formulación, implementación y control 
de las políticas y estrategias en seguri-
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dad ciudadana del ámbito provincial, que 
involucren estrategias sociales de pre-
vención de la violencia y el delito, coor-
dinando acciones con otras áreas con 
competencia en la materia.

-	 Asistir al Poder Ejecutivo en la definición 
de políticas públicas en materia de traba-
jo en la Provincia.

-	 Ejercer la autoridad de aplicación y con-
trol de las leyes laborales.

-	 Entender, dentro de su competencia terri-
torial, en todo lo relativo a negociaciones 
de condiciones de trabajo y fiscalización.

-	 Entender en el tratamiento de conflictos 
individuales o colectivos de trabajo que 
se susciten en el ámbito de la Provincia.

-	 Propiciar la difusión de los derechos y 
obligaciones laborales vigentes, aseso-
rando en la materia a las partes de la 
relación laboral.

-	 Propiciar el cumplimiento de leyes, decre-
tos, convenios colectivos, reglamentos y 
demás normas legales en materia laboral.

-	 Desarrollar programas de capacitación 
destinados a la reconversión de puestos 
de trabajo, en coordinación con el resto 
de los Ministerios.

-	 Diseñar dispositivos de capacitación de 
corto plazo que promuevan la califica-
ción de las personas desempleadas y 
subempleadas, acorde a lo requerido por 
el aparato productivo local, con el fin de 
facilitar el acceso e incrementar el em-
pleo.

-	 Proponer políticas y elaborar planes y 
programas de formación y capacitación 
de las personas que se encuentran en 
condiciones de reinsertarse o insertarse 
en el mercado laboral.

-	 Entender en el diseño y ejecución de 
políticas y programas para la promoción 
del empleo, la capacitación laboral, la 
readaptación profesional y la reconver-
sión ocupacional de los trabajadores del 
sector privado.

-	 Entender en el mantenimiento y conser-
vación de los edificios bajo su competen-
cia.

	 Artículo 12º:	 El ministro de Coordinación de 

Gabinete, Seguridad y Trabajo es asistido para 
el ejercicio de sus funciones y responsabilidades 
por:

-	 Una (1) Secretaría de Gestión Pública de 
la que dependerá una (1) Subsecretaría 
de Gestión Pública y bajo la órbita y com-
petencia de la Secretaría:

-	 Oficina Provincial de Recursos Huma-
nos.

-	 Oficina Provincial de Contrataciones.
-	 Oficina Provincial de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación.
-	 Agencia de Desarrollo de Tecnologías 

de la Información y la Comunicación 
del Neuquén.

-	 Una (1) Secretaría de Trabajo de la que 
dependerá una (1) Subsecretaría de Tra-
bajo y una (1) Subsecretaría de Gestión 
de Empleo.

-	 Con dependencia directa del Ministro 
Coordinador de Gabinete, Seguridad y 
Trabajo una (1) Subsecretaría Legal y 
Técnica, una (1) Subsecretaría de Segu-
ridad Pública y Participación Ciudadana, 
la Dirección Provincial de Aeronáutica y 
una (1) Subsecretaría de Prensa, de la 
que dependerá el Centro de Producción 
de Contenidos de Radio y Televisión que 
se denominará Radio y Televisión del 
Neuquén (RTN).

	 Artículo 13º:	 Créase la Dirección Provincial 
de Aeronáutica como entidad autárquica de Dere-
cho Público, quien tendrá a su cargo -en lo refe-
rente a la actividad aeronáutica provincial-:

-	 La administración y disposición de sus 
bienes y recursos, comprendiendo las 
aeronaves de la Provincia y/o de terceros 
afectadas a la organización.

-	 Proyectar y ejecutar la permanente ca-
pacitación de tripulantes, técnicos y 
administrativos conforme a las normas 
aeronáuticas internacionales de calidad 
y apoyar a centros de instrucción y entre-
namiento práctico de pilotos y mecánicos 
con el fin de formar recursos humanos de 
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alta capacidad técnica.
-	 Planificar y ejecutar el mantenimiento 

integral de los medios aéreos asignados 
conforme a las regulaciones de la Direc-
ción Nacional de Aeronavegabilidad, o la 
autoridad rectora en la materia que se 
designe en el futuro.

-	 Desarrollar el servicio de transporte de 
pasajeros vía aérea mediante un servicio 
regular propio y/o a través de terceros.

-	 Celebrar toda clase de actos jurídicos, 
convenios o contratos que se relacionen 
con su finalidad.

	 Los gastos que demande el cumplimiento de 
las funciones a su cargo serán solventados a tra-
vés de una cuenta especial denominada “Fondo 
Aeronáutico Provincial”, que estará integrado por 
las asignaciones que anualmente disponga el 
Presupuesto General de la Provincia, lo recauda-
do por la explotación de las aeronaves y bienes 
afectados al servicio, fuera de lo programado por 
el Poder Ejecutivo provincial, alquiler de bienes; 
las donaciones, legados, subvenciones, aportes y 
transferencias de particulares u organismos públi-
cos o privados y todo otro ingreso proveniente del 
ejercicio de sus actividades.
	 El Poder Ejecutivo provincial designará al Di-
rector Provincial de Aeronáutica y demás personal 
que integre la entidad. La Dirección estará asisti-
da por un Consejo Técnico Asesor integrado por 
personas con conocimientos técnicos y experien-
cia en la materia, que desempeñará sus funciones 
con carácter ad honórem.
	 El Poder Ejecutivo provincial queda facultado 
para dictar todas aquellas normas que permitan 
dar cumplimiento a las misiones y funciones de la 
Dirección Provincial de Aeronáutica.

	 Artículo 14º: Créase el Centro de Producción 
de Contenidos de Radio y Televisión, el que se de-
nominará “Radio y Televisión del Neuquén (RTN)” 
como entidad autárquica de Derecho Público. 
Tendrá a su cargo todo lo referente a la produc-
ción de programas de radio y televisión; produc-
ción, desarrollo y contenidos web, así como tam-
bién la realización de toda otra actividad vinculada 
directa o indirectamente con la teledifusión, acom-
pañando el accionar de las distintas áreas de go-
bierno. 

	 Asimismo tendrá a su cargo la celebración 
y aplicación de convenios con reparticiones de 
otras jurisdicciones, como así también la adminis-
tración de sus bienes y recursos, quedando facul-
tado para celebrar toda clase de actos jurídicos, 
convenios o contratos que se relacionen con su 
finalidad.
	 Los gastos que demande el cumplimiento de 
sus misiones y funciones serán solventados a tra-
vés de una cuenta especial denominada “Fondo 
para el Desarrollo de Contenidos de Radio y Tele-
visión”, que estará integrado por las asignaciones 
que anualmente disponga el Presupuesto General 
de la Provincia, la recaudación proveniente de las 
actividades propias del Centro de Producción de 
Contenidos de Radio y Televisión (RTN), fuera de 
lo programado por el Poder Ejecutivo provincial, y 
las donaciones, legados, subvenciones, aportes y 
transferencias de particulares u organismos públi-
cos o privados y todo otro ingreso proveniente del 
ejercicio de sus actividades.
	 El Poder Ejecutivo provincial designará al 
coordinador ejecutivo y demás personal que in-
tegre el Centro, quedando facultado para dictar 
todas aquellas normas tendientes a dar cumpli-
miento a las funciones del Centro de Producción 
de Contenidos de Radio y Televisión (RTN).

CAPÍTULO II

MINISTERIO DE GOBIERNO,
EDUCACIÓN Y JUSTICIA

	 Artículo 15º:	 Es competencia del Ministerio 
de Gobierno, Educación y Justicia, entre otras, las 
siguientes funciones:

-	 Asistir al gobernador de la Provincia 
en las relaciones con autoridades ecle-
siásticas e instituciones religiosas, con 
autoridades universitarias, con Organi-
zaciones No Gubernamentales (ONG) 
públicas y privadas e instituciones y aso-
ciaciones civiles en general.

-	 Asistir al Poder Ejecutivo en las relacio-
nes con organismos públicos de otras 
jurisdicciones, sean nacionales, provin-
ciales o internacionales, coordinando su 
accionar con las respectivas áreas de 
gobierno.
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-	 Atender las relaciones institucionales del 
Poder Ejecutivo con las municipalidades 
y las comisiones de fomento.

-	 Coordinar las inquietudes emanadas de 
los municipios y comisiones de fomento, 
canalizándolas hacia las distintas áreas 
de gobierno, de acuerdo a las competen-
cias asignadas. 

-	 Promover la constitución y el fortaleci-
miento de las asociaciones entre mu-
nicipios, de modo que éstas integren 
un enfoque territorial del desarrollo y 
constituyan una instancia de articulación 
entre lo público y privado regional, para 
la realización de obras y prestación de 
servicios públicos, cooperación técnica, 
financiera y otras actividades de interés 
común.

-	 Establecer políticas que faciliten la con-
solidación y el desarrollo de las autono-
mías municipales a través de programas 
que tiendan a la autosustentabilidad 
económica para las funciones propias, 
propiciando la capacitación de sus re-
cursos humanos, mejorando su infraes-
tructura y equipamiento.

-	 Entender en las relaciones con los pue-
blos indígenas neuquinos.

-	 Entender en la organización y desarrollo 
de todas las acciones que demande el 
gobernador de la Provincia.

-	 Asistir al gobernador de la Provincia en 
las relaciones con el Gobierno nacional 
y los Gobiernos provinciales, en materia 
política y de cooperación.

-	 Entender en la planificación y ejecución 
de las acciones de la Provincia en el ex-
terior.

-	 Asistir al gobernador de la Provincia en 
las relaciones con el cuerpo consular 
acreditado.

-	 Coordinar las relaciones con los partidos 
políticos reconocidos por la Justicia.

-	 Entender en materia de límites territoria-
les.

-	 Entender en política migratoria.
-	 Entender en materia de política electo-

ral.
-	 Dirigir el Registro Civil y Capacidad de 

las Personas en el ámbito provincial.

-	 Entender en el otorgamiento de persone-
rías jurídicas y ejercer el asesoramiento 
y el contralor pertinente.

-	 Entender en la articulación de políticas 
destinadas a mejorar la empleabilidad 
en el marco de las políticas económicas 
sectoriales existentes, con el objetivo de 
propender a una mayor inclusión social.

-	 Entender en el diseño de políticas cultu-
rales que promuevan la identidad provin-
cial y nacional, afianzando sentimientos 
de pertenencia y rescatando las diversas 
manifestaciones y patrimonios cultura-
les.

-	 Entender en el desarrollo de acciones, 
tendientes a garantizar el acceso de los 
habitantes a la recreación de los senti-
dos, a través de la práctica en las distin-
tas disciplinas artísticas.

-	 Fomentar la creación de espacios no for-
males de preparación artística en lo refe-
rente a música, teatro, danzas, plástica, 
canto, cine, videos y literatura.

-	 Entender en el desarrollo de políticas 
activas para la recuperación del patri-
monio neuquino, muy especialmente en 
museos, Sistema Provincial de Archivos, 
yacimientos arqueológicos, sitios y otros, 
así como fiestas populares y religiosas.

-	 Desarrollar en colaboración con distintas 
agrupaciones eventos especiales, como 
pequeños, medianos y grandes espec-
táculos, con la participación de artistas 
regionales, nacionales e internacionales, 
tendientes a posibilitar el acceso de toda 
la población de la Provincia.

-	 Promover y promocionar la producción 
intelectual, científica, literaria, musical, 
teatral y plástica.

-	 Articular y coordinar las actividades cul-
turales con los municipios, comisiones 
de fomento, asociaciones e instituciones 
afines.

-	 Propiciar y apoyar a través de las orga-
nizaciones privadas, la conformación de 
espacios para el desarrollo de activida-
des culturales (salones, teatros, audito-
rios, anfiteatros, entre otros).

-	 Promover, desarrollar e incentivar la ac-
tividad deportiva en todas sus formas, 
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fortaleciendo el deporte comunitario y 
recreativo, como forma de contención de 
los grupos poblacionales prioritarios.

-	 Entender en el diseño, ejecución y eva-
luación de planes y programas orienta-
dos al desarrollo físico, psíquico y social 
de la población en un marco de libertad, 
respeto y dignidad, propiciando una me-
jor calidad de vida de las personas en 
todo el territorio provincial.

-	 Intervenir en la formulación, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas de-
portivas articuladas con los municipios, 
comisiones de fomento, confederacio-
nes, federaciones, asociaciones civiles, 
clubes e instituciones deportivas afilia-
das a las mismas, de acuerdo al ámbito 
de su competencia.

-	 Coordinar procesos de desarrollo de las 
actividades físicas con los organismos 
gubernamentales y no gubernamentales 
del ámbito provincial, municipal, y nacio-
nal, promoviendo y asistiendo, ordenan-
do y fiscalizando las actividades físicas 
desarrolladas.

-	 Favorecer la detección, estímulo, acom-
pañamiento y apoyo de nuevos talentos, 
como deportistas de mediano y alto ren-
dimiento.

-	 Intervenir en la planificación de la in-
fraestructura deportiva provincial, con-
forme a las necesidades de cada uno de 
los componentes y prioridades.

-	 Intervenir en la formulación y ejecución 
de las políticas públicas destinadas al 
desarrollo físico, psíquico y social de los 
jóvenes.

-	 Entender en la implementación de pla-
nes, programas y proyectos educativos 
que garanticen, entre otros, el cumpli-
miento efectivo de lo establecido en la 
Constitución Provincial, en lo que res-
pecta a:

-	 La obligatoriedad de la enseñanza 
del idioma, la geografía, la historia, 
realidad económica, social y política 
del país y del Neuquén en especial; 
de la Constitución Nacional, Pro-
vincial e instituciones republicanas, 

federativas y comunales, en todos 
los establecimientos de educación, 
sean de carácter público o privado. 
Juntamente con la enseñanza pri-
maria y secundaria se impartirán co-
nocimientos prácticos relacionados 
con las actividades agrícolas, gana-
deras, mineras, industriales, turísti-
cas y sus derivaciones comerciales, 
agroindustriales, informáticas, según 
la preponderancia de una u otras en 
los respectivos lugares donde funcio-
nen, dando preferente atención a las 
escuelas de oficios y formación técni-
ca, acompañando los cambios que se 
producen en la sociedad.

-	 La enseñanza tecnológica de grado 
secundario o superior fomentará con 
sentido nacional el trabajo y la movi-
lización racional de la riqueza provin-
cial, comprendiendo las ramas de in-
vestigación científica y de enseñanza 
profesional.

-	 Entender en la planificación y ejecución 
de programas integrales de atención al 
estudiante, facilitando la implementa-
ción de comedores, albergues y trans-
porte escolar.

-	 Entender en las relaciones y acuerdos 
con los sistemas educativos provinciales 
y universidades internacionales, nacio-
nales, provinciales, públicas y privadas.

-	 Ejercer la representación de la Provincia 
en el Consejo Federal de Cultura y Edu-
cación.

-	 Mantener y asistir al Consejo Provincial 
de Educación, en el marco de la legisla-
ción vigente, en su relación con el Poder 
Ejecutivo provincial.

-	 Entender en la planificación del equipa-
miento de establecimientos educacio-
nales conforme la demanda del sistema 
educativo.

-	 Asistir al Poder Ejecutivo en la definición 
y aplicación de políticas de derechos hu-
manos.

-	 Intervenir en las cuestiones instituciona-
les en las que estén en juego derechos 
y garantías de los habitantes de la Pro-
vincia.
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-	 Asistir al gobernador de la Provincia en 
la determinación de las políticas relati-
vas a las relaciones con el Poder Judi-
cial.

-	 Promover las acciones necesarias para 
lograr la readaptación del condenado, el 
adecuado tratamiento del procesado y la 
efectiva coordinación de asistencia pos-
penitenciaria.

-	 Atender el servicio de asistencia a libe-
rados y penas alternativas, y ejercer el 
contralor necesario de los detenidos y 
encarcelados en resguardo de sus dere-
chos y garantías.

-	 Entender en lo concerniente a amnis-
tías, indultos y conmutación de penas.

-	 Entender en el mantenimiento preventi-
vo y conservación de los edificios bajo 
su competencia.

-	 Entender en el desarrollo e implementa-
ción de las políticas estratégicas de ca-
lidad en la gestión de los organismos de 
la Administración Pública provincial.

-	 Propiciar una transformación sociocul-
tural basada en la plena e igualitaria 
participación de las mujeres en la vida 
social, política, económica y cultural de 
la Provincia.

	 Artículo 16º:	 El ministro de Gobierno, Edu-
cación y Justicia es asistido para el ejercicio de 
sus funciones y responsabilidades por una (1) 
Subsecretaría de Gobierno, una (1) Subsecretaría 
de Justicia y Derechos Humanos, una (1) Subse-
cretaría de Gobiernos Locales e Interior, una (1) 
Subsecretaría de Cultura, Juventud y Deporte -de 
la cual dependerá Emprendimientos Culturales y 
Deportivos Neuquinos SE (ECyDeNSE)-, una (1) 
Subsecretaría de Comisiones de Fomento y Zona 
Rural, una (1) Subsecretaría de Control de Ges-
tión, quedando bajo la órbita y competencia de 
este Ministerio:

-	 Oficina Provincial de Relaciones Insti-
tucionales.

-	 Consejo Provincial de la Mujer.

-	 Una (1) Secretaría de Educación de la 
cual dependerán una (1) Subsecretaría 
de Educación, la cual ejercerá la Presi-

dencia del Consejo Provincial de Educa-
ción. 

CAPÍTULO III

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS PÚBLICAS

	 Artículo 17º: Es competencia del Ministerio 
de Economía y Obras Públicas, entre otras, las 
siguientes funciones:

-	 Entender en la planificación y desarrollo 
de la economía provincial.

-	 Participar en la elaboración de planes 
estratégicos sectoriales para el desarro-
llo económico y evaluar el impacto sobre 
la economía provincial.

-	 Entender a través de la coordinación, 
adecuación y evaluación los efectos de 
las políticas económicas nacionales a ni-
vel provincial.

-	 Entender en la administración de la ha-
cienda y finanzas del Estado.

-	 Formular y ejecutar la política fiscal y 
presupuestaria.

-	 Entender en todo lo relativo al patrimo-
nio, gastos y recursos del Estado, super-
visando su organización, administración 
y fiscalización.

-	 Intervenir en todo lo relativo al gasto ge-
nerado por la planta de personal de la 
Administración Pública.

-	 Intervenir en la fijación de criterios de re-
muneración a los agentes públicos y su 
articulación con la gestión presupuesta-
ria de recursos humanos.

-	 Entender en el funcionamiento de la Te-
sorería General y el régimen de pagos 
de la Provincia.

-	 Intervenir en todo lo relativo a las finan-
zas, percepción y distribución de las ren-
tas de la Provincia.

-	 Entender en lo relativo al crédito y la deu-
da pública, representando al Gobierno 
provincial ante los organismos de crédi-
tos nacionales e internacionales.

-	 Entender en la elaboración y ejecución 
de un Programa de Responsabilidad So-
cial Empresaria.



PAGINA 11Neuquén, de de 2011 BOLETIN OFICIAL

-	 Entender en la elaboración e implemen-
tación de políticas y proyectos financie-
ros del Banco Provincia del Neuquén 
S.A. (BPN), del Instituto Autárquico de 
Desarrollo Productivo (IADEP) y de otros 
organismos que se constituyan para tal 
fin.

-	 Entender en el desarrollo e implementa-
ción de los sistemas y organización para 
la realización de censos, encuestas e in-
vestigaciones estadísticas.

-	 Supervisar la administración y explota-
ción de loterías y actividades afines.

-	 Intervenir en la evaluación de la factibi-
lidad de proyectos e iniciativas que re-
quieran compromisos económico-finan-
cieros del Estado provincial.

-	 Realizar la cartografía oficial y controlar 
la cartografía privada.

-	 Ejecutar, fiscalizar y mantener actualiza-
do el catastro de la Provincia; ejecutar 
las mensuras y peritajes oficiales; forma-
lizar y aprobar las mensuras y subdivisio-
nes de la tierra.

-	 Entender en la integración del Tribunal 
de Tasaciones y del Tribunal Fiscal de la 
Provincia.

-	 Entender en todo lo relativo a la evalua-
ción, seguimiento y control de la acción 
de gobierno, conforme los recursos asig-
nados, y producir evaluaciones periódi-
cas de resultados.

-	 Participar en el diseño y aplicación de 
transformaciones del sector público.

-	 Entender en las relaciones fiscales con 
los municipios.

-	 Entender en la planificación, programa-
ción y ejecución de las obras públicas 
provinciales, conforme los planes de de-
sarrollo y demandas de los Poderes Ju-
dicial, Legislativo y Ejecutivo.

-	 Entender en la planificación, programa-
ción y ejecución de planes de viviendas, 
rurales y urbanas, promoviendo en con-
junto con los organismos financieros pro-
vinciales, programas de financiamiento 
tendientes a una efectiva participación de 
entidades intermedias en la construcción 
de las mismas y recupero de los créditos.

-	 Ejecutar los estudios, proyectos y direc-

ción de las obras públicas de su compe-
tencia encomendadas por el Poder Eje-
cutivo provincial.

-	 Entender en la planificación de la in-
fraestructura de edificios públicos, eje-
cutando los proyectos y la dirección de 
las construcciones de establecimientos 
sanitarios, educacionales, de seguridad 
y demás construcciones públicas, en 
acuerdo con las áreas competentes.

-	 Diseñar y proponer formas de ejecución 
de las obras públicas provinciales de su 
competencia bajo las modalidades de 
ejecución por contrato, administración y 
administración delegada, respetando las 
prioridades establecidas por el Gabinete 
provincial.

-	 Entender en el desarrollo de programas 
de refacción y ampliación de edificios y 
espacios públicos en todo el ámbito pro-
vincial.

-	 Entender en la conservación y manteni-
miento de los edificios bajo su competen-
cia y de los establecimientos escolares.

-	 Fomentar el ensayo y control de materia-
les y estructuras para obras y servicios 
públicos y privados, en coordinación con 
el sistema de ciencia y técnica.

-	 Participar en lo relacionado con el regis-
tro, inscripción, fijación de las capacida-
des y calificación de empresas ejecuto-
ras de obras y proveedoras, regidos por 
las leyes correspondientes.

-	 Entender e intervenir en materia de 
transporte terrestre, de conformidad a la 
competencia provincial.

-	 Evaluar y producir informes sobre el des-
empeño de las empresas y entes des-
centralizados del Estado, de su compe-
tencia.

-	 Ordenar el desarrollo de las actividades, 
proyectos, programas y obras, de todas 
y cada una de las empresas y entes des-
centralizados bajo su competencia, y de 
aquellas que el Gabinete provincial le 
asigne como responsabilidad.

-	 Realizar, en el marco de las políticas 
definidas por el Poder Ejecutivo, estu-
dios con el concurso de especialistas 
para la reestructuración, reformulación 
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y/o transformación de las empresas del 
Estado y entes descentralizados de su 
competencia, elevando las conclusiones 
y formulando las pertinentes propuestas.

-	 Entender en la supervisión, fiscalización 
y control de las concesiones del área de 
su competencia.

-	 Asistir al gobernador de la Provincia, 
coordinando las relaciones instituciona-
les con los organismos de control de la 
hacienda pública.

	 Artículo 18º:	 El ministro de Economía y 
Obras Públicas es asistido para el ejercicio de sus 
funciones y responsabilidades por una (1) Subse-
cretaría de Hacienda; una (1) Subsecretaría de 
Ingresos Públicos, de la cual dependerá el Institu-
to Provincial de Juegos de Azar y una (1) Subse-
cretaría de Obras Públicas de la cual dependerán 
el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo 
(IPVU) y la Agencia de Desarrollo Urbano Susten-
table (ADUS); quedan bajo la órbita y competen-
cia de este Ministerio:

-	 Banco de la Provincia del Neuquén S.A. 
(BPN)

-	 Instituto Autárquico de Desarrollo Pro-
ductivo (IADEP)

	 El Ministerio de Economía y Obras Públicas 
tiene en su ámbito a la Unidad Provincial de En-
lace y Ejecución de Proyectos con Financiamien-
to Externo (UPEFE) creada por Ley 1785, cuyas 
funciones y responsabilidades principales, entre 
otras, son las siguientes:

-	 Ejercer la representación de la Provincia 
ante los Organismos Nacionales e In-
ternacionales de Crédito y/o Asistencia 
Económica o de Fomento y ante las Uni-
dades Sectoriales del Gobierno nacional 
que administren, coordinen y ejecuten 
los Programas.

-	 Formular proyectos, obtener recursos y 
administrar los fondos y acciones corres-
pondientes al financiamiento externo.

-	 Coordinar las Unidades Técnicas que 
deban crearse para la ejecución de los 
créditos y todas las Unidades Sectoriales 
existentes en la Provincia.

CAPÍTULO IV

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL

	 Artículo 19º:	 Es competencia del Ministerio 
de Desarrollo Territorial, entre otras, las siguientes 
funciones:

-	 Entender en todo lo concerniente al de-
sarrollo armónico y sustentable de la 
producción agraria, comercial, industrial, 
turística e institucional de toda la Provin-
cia.

-	 Entender en la elaboración y ejecución 
de las políticas de Estado, programas y 
proyectos vinculados al sector de la pro-
ducción agraria, comercial, industrial y 
de servicios de la Provincia y las relacio-
nes con las organizaciones e institucio-
nes que los representan.

-	 Entender en todo lo relacionado con la 
sanidad animal y vegetal en la produc-
ción agraria y la gestión de calidad e ino-
cuidad en la producción de alimentos.

-	 Entender y ejecutar regímenes de pro-
moción y fomento a la producción agro-
pecuaria, industrial y forestal en coordi-
nación con los organismos nacionales, 
provinciales y municipales de su com-
petencia y programas de promoción de 
exportaciones.

-	 Intervenir en la administración integral y 
la fiscalización de los sistemas oficiales 
de riego y drenaje, en coordinación con 
los organismos competentes.

-	 Cumplir y hacer cumplir la normativa 
vigente en materia de conservación, re-
cuperación y uso racional del suelo, del 
agua, de la flora y fauna, y de la protec-
ción y fiscalización sanitaria.

-	 Entender en todo lo relacionado con las 
políticas que favorezcan la compra de 
producción neuquina, el desarrollo de 
clusters y cadenas de valor.

-	 Entender en todo lo relativo al diseño, 
implementación y ejecución de los pro-
yectos estratégicos en desarrollo y los 
que el Poder Ejecutivo determine y le 
asigne con posterioridad, requiriendo, 
de ser necesario, la participación de las 
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empresas públicas en su desarrollo y 
realización.

-	 Elaborar y ejecutar programas de radica-
ción empresarial mediante acciones de 
difusión, promoción industrial y la bús-
queda de inversiones para todo el terri-
torio provincial.

-	 Elaborar y ejecutar políticas de comercio 
interior y exterior.

-	 Entender en la administración de los 
parques industriales provinciales y en la 
planificación de las obras que resulten 
necesarias para suministrar infraestruc-
tura industrial y servicios de los mismos.

-	 Elaborar y ejecutar programas de forta-
lecimiento de las PyME mediante asis-
tencia financiera y tecnológica.

-	 Evaluar, por sí o a través de terceros, 
los proyectos de inversión productiva, 
comercial e industrial que soliciten finan-
ciamiento del Estado provincial.

-	 Evaluar los proyectos de inversión pro-
ductivos, comerciales, industriales y tu-
rísticos que soliciten tierras fiscales pro-
vinciales para su implementación.

-	 Entender y ejercer el manejo y la admi-
nistración de las Áreas Naturales Prote-
gidas provinciales.

-	 Entender en la relación con Parques Na-
cionales.

-	 Diseñar, implementar, ejecutar y evaluar 
las políticas de desarrollo turístico en ge-
neral.

-	 Planificar, ejecutar y controlar la amplia-
ción de la oferta turística en aspectos 
cualitativos y cuantitativos.

-	 Promocionar el turismo a nivel nacional 
e internacional, llevando adelante pro-
gramas de apoyo a desarrollos turísti-
cos.

-	 Supervisar las actividades de las empre-
sas privadas dedicadas a la actividad tu-
rística.

-	 Planificar, ejecutar, controlar y facilitar la 
capacitación en servicios turísticos.

-	 Entender en todo lo relativo al desarro-
llo integral de las termas provinciales, 
incentivando el potencial turístico vincu-
lado a las mismas.

-	 Entender en la supervisión, fiscalización 

y control de las concesiones del área de 
su competencia.

-	 Evaluar y producir informes sobre el des-
empeño de las empresas y entes des-
centralizados del Estado, de su compe-
tencia. 

-	 Realizar, en el marco de las políticas 
definidas por el Poder Ejecutivo, estu-
dios con el concurso de especialistas 
para la reestructuración, reformulación 
y/o transformación de las empresas del 
Estado y entes descentralizados de su 
competencia, elevando las conclusiones 
y formulando las pertinentes propuestas.

-	 Ordenar el desarrollo de las actividades, 
proyectos, programas y obras, de todas 
y cada una de las empresas y entes 
descentralizados bajo su competencia, 
y aquellas que el Gabinete provincial le 
asigne como responsabilidad.

-	 Entender en las relaciones instituciona-
les con el Consejo Federal de Inversio-
nes (CFI).

-	 Disponer, a requerimiento del gobernador 
de la Provincia, la realización de estudios 
e investigaciones para la evaluación de 
planes y programas, informando a las 
autoridades superiores los desvíos que 
pudieran detectarse, para su corrección.

-	 Entender en la regularización, mensura, 
asignación, distribución, escrituración y 
control de tierras fiscales, conforme lo 
establecido en la Ley 263 (TO Res. 669).

-	 Entender en el mantenimiento y conserva-
ción de los edificios bajo su competencia.

	 Artículo 20º:	 El ministro de Desarrollo Terri-
torial es asistido para el ejercicio de sus funciones 
y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de 
Producción, una (1) Subsecretaría de Planifica-
ción y Acción para el Desarrollo -COPADE-, una 
(1) Subsecretaría de Turismo y una (1) Subsecre-
taría de Tierras; quedan bajo la órbita y competen-
cia de este Ministerio:

-	 Ente Provincial de Termas (EPROTEN).
-	 Centro de la Pequeña y Mediana Empre-

sa - Agencia de Desarrollo Económico 
del Neuquén (Centro PyME - ADENEU).

-	 Neuquén Tur S.E.
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-	 Corporación Forestal Neuquina S.A. 
(CORFONE).

-	 Corporación de Desarrollo de la Cuenca 
del Curi Leuvú SAPEM (CORDECC).

-	 Mercado de Concentración del Neuquén 
SAPEM.

-	 Empresa Neuquina de Servicios de Inge-
niería S.E. (ENSI).

-	 Zona Franca Zapala SA.
-	 Corporación Interestadual Pulmarí.
-	 Ente Compensador Agrícola (ECA).
-	 Agencia para la Promoción y Desarrollo 

de Inversiones del Neuquén S.E.
	 (ADINQN S.E.P.)
-	 Artesanías Neuquinas S.E.
-	 Patagonia Ferrocanal S.A.
-	 Corporación para el Desarrollo Integral 

del Neuquén S.E. (CORDINEU).

CAPÍTULO V

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

	 Artículo 21º:	 Es competencia del Ministerio 
de Desarrollo Social, entre otras, las siguientes 
funciones:

-	 Asistir al gobernador de la Provincia, en 
orden a sus competencias, en todo lo re-
ferido a la promoción de condiciones que 
faciliten a los habitantes de la Provincia, 
las familias y los grupos particulares com-
puestos por personas con capacidades 
especiales, niños, niñas y adolescentes, 
mujeres y adultos mayores, el ejercicio 
de sus derechos sociales.

-	 Fomentar la integración social, equidad, 
mediante la atención y la reducción de 
las situaciones de vulnerabilidad social.

-	 Determinar los objetivos y políticas del 
área de su competencia.

-	 Formular las políticas para el diseño, 
ejecución, monitoreo y evaluación de 
programas de promoción y protección 
integral de los derechos de niños, niñas, 
adolescentes, tercera edad, discapaci-
dad y familias.

-	 Promover, fortalecer y fomentar el desa-
rrollo de las organizaciones comunitarias 
y la conformación y consolidación de sus 

redes, relacionadas con la temática de 
competencia específica del Ministerio.

-	 Ejecutar programas sociales con espe-
cial atención a las consideraciones de 
género.

-	 Asignar y distribuir subsidios excepcio-
nales y ayudas urgentes a personas, 
entidades públicas y privadas, coopera-
tivas y organizaciones sociales.

-	 Entender en la formulación, normati-
zación, monitoreo y evaluación de las 
políticas alimentarias promovidas por el 
sector.

-	 Organizar y coordinar la ayuda estatal 
comunitaria, en casos de emergencia y 
catástrofes individuales y sociales, arti-
culando en los casos que sea necesario 
y su incumbencia lo amerite, con el orga-
nismo de Defensa Civil provincial.

-	 Articular las políticas del área con el Es-
tado nacional, los demás Estados pro-
vinciales y los municipios del territorio 
provincial.

-	 Promover la formación y capacitación 
de los recursos humanos destinados al 
área social articulando con el área de 
Capacitación dependiente del Ministerio 
Coordinación de Gabinete, Seguridad y 
Trabajo.

-	 Elaborar y ejecutar programas sociales 
en coordinación con los municipios y or-
ganizaciones comunitarias orientadas a 
la complementación de acciones con el 
Ejecutivo provincial.

-	 Entender en la reglamentación, control y 
auditoría de los programas sociales des-
centralizados en los municipios.

-	 Diseñar, organizar y administrar un sis-
tema de identificación y registro único 
de núcleos familiares y/o personas be-
neficiarias de todas las prestaciones so-
ciales, respetando la privacidad de los 
datos que así lo requieran.

-	 Diseñar, organizar y operar un sistema 
de información social con indicadores re-
levantes sobre los grupos poblacionales 
en situación de vulnerabilidad, que per-
mita una adecuada focalización para la 
asignación de programas sociales pro-
vinciales.
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-	 Generar espacios para fortalecer la par-
ticipación activa de los jóvenes en las 
actividades políticas, culturales, econó-
micas y sociales.

-	 Planificar, organizar y ejecutar, acciones 
de capacitación para el desarrollo de 
huertas comunitarias y familiares, pro-
ducción de productos artesanales, ela-
boración de materiales y herramientas 
de construcción y/o producción.

-	 Intervenir en la promoción y en la con-
formación de cooperativas de trabajo en 
coordinación con otras áreas guberna-
mentales.

-	 Entender en la promoción y regulación 
de la actividad cooperativa y la actividad 
mutual en todo el ámbito provincial.

-	 Entender en el mantenimiento y conserva-
ción de los edificios bajo su competencia.

	 Artículo 22º: El ministro de Desarrollo So-
cial es asistido para el ejercicio de sus funciones 
y responsabilidades por dos (2) Subsecretarías: 
una (1) Subsecretaría de Gestión y Desarrollo So-
cial y una (1) Subsecretaría de Familia, Niñez y 
Adolescencia.

CAPÍTULO VI

MINISTERIO DE SALUD

	 Artículo 23º:	 Es competencia del Ministerio 
de Salud, entre otras, las siguientes funciones:
 

-	 Entender en lo relativo a la prevención, 
protección, recuperación y rehabilitación 
de la salud física y mental de la población.

-	 Entender en lo inherente a la conserva-
ción de los factores que contribuyan a la 
salud integral de la población.

-	 Intervenir en la planificación y el man-
tenimiento de la infraestructura y equi-
pamiento de establecimientos sanitarios 
públicos.

-	 Entender en la fiscalización y control 
del ejercicio de los profesionales de las 
ciencias de la salud y de los estableci-
mientos sanitarios de la jurisdicción pro-
vincial.

-	 Intervenir en coordinación con las au-

toridades competentes en el control de 
drogas, medicamentos y alimentos.

-	 Entender en la prevención y asistencia 
a personas afectadas por uso indebido 
de alcohol y drogas, inculcando valores, 
fomentando estilos de vida saludables 
y promoviendo factores de protección 
frente al consumo, con la cooperación 
y la búsqueda del consenso con orga-
nismos gubernamentales y no guberna-
mentales.

-	 Planificar la actividad de los próximos 
años a través de la continuidad del Plan 
Provincial de Salud, propendiendo a la 
fijación de políticas en común con el Ins-
tituto de Seguridad Social del Neuquén 
(ISSN).

-	 Mantener y asistir al Instituto de Segu-
ridad Social del Neuquén (ISSN) en el 
marco de la legislación vigente, procu-
rando una complementación entre los 
prestadores públicos y privados, a fin de 
optimizar el servicio, pudiendo generar 
sistemas de Salud mixtos.

-	 Entender en el recupero financiero de 
prestaciones hospitalarias realizadas a 
pacientes cubiertos por terceros respon-
sables.

-	 Entender en el mantenimiento y conser-
vación de los edificios bajo su compe-
tencia.

	 Artículo 24º: El ministro de Salud es asistido 
para el ejercicio de sus funciones y responsabilida-
des por una (1) Subsecretaría de Salud, quedando 
bajo la órbita y competencia de este Ministerio:

-	 Instituto de Seguridad Social del Neu-
quén (ISSN).

CAPÍTULO VII

MINISTERIO DE ENERGÍA, AMBIENTE
Y SERVICIOS PÚBLICOS

	 Artículo 25º: Es competencia del Ministerio 
de Energía, Ambiente y Servicios Públicos, entre 
otras, las siguientes funciones:

-	 Entender en la formulación de políticas de 
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aprovechamiento y explotación de los re-
cursos mineros, y en su aplicación a pro-
yectos productivos.

-	 Ejercer, en coordinación con otros orga-
nismos con competencia en la materia, la 
autoridad de contralor en las explotacio-
nes mineras.

-	 Entender y ejecutar regímenes de promo-
ción y fomento de la producción minera 
en coordinación con los organismos na-
cionales, provinciales y municipales de su 
competencia y programas de promoción 
de exportación. 

-	 Ejercer, en coordinación con otros orga-
nismos con competencia en la materia, la 
autoridad de contralor en las explotacio-
nes hidrocarburíferas.

-	 Entender y ejecutar como autoridad de 
contralor de las funciones de contraparte 
de los permisos de exploración, las con-
cesiones de explotación y de transporte 
de hidrocarburos transferidos, y ejercer 
en forma plena e independiente las acti-
vidades de control y fiscalización de los 
referidos permisos y concesiones, y de 
cualquier otro tipo de contrato de explo-
ración y/o explotación de hidrocarburos 
otorgado y aprobado por el Estado nacio-
nal.

-	 Entender en el cumplimiento de las obli-
gaciones legales y/o contractuales que 
fueran de aplicación en materia de inver-
siones y explotación racional de los recur-
sos hidrocarburíferos, información, pago 
de cánones y regalías.

-	 Entender en el desarrollo y sostenimiento 
de políticas y acciones de protección al 
medio ambiente, en el marco del desa-
rrollo sustentable, acordes con las pautas 
regladas en la Constitución Nacional, Pro-
vincial y legislación nacional y provincial.

-	 Entender en la planificación y definición 
de las obras de infraestructura de sanea-
miento urbano y rural.

-	 Ejercer la representación de la Provincia 
ante organismos públicos o privados con 
competencia en la planificación y/o explo-
tación de los recursos energéticos.

-	 Ejercer, en coordinación con otros orga-
nismos con competencia en la materia, la 

autoridad de contralor en las explotacio-
nes electroenergéticas.

-	 Entender en todo lo relativo a los proyec-
tos, programas y acciones relacionados 
con el uso y aprovechamiento de los re-
cursos hídricos propios y compartidos, 
asumiendo la relación con los organismos 
interjurisdiccionales competentes.

-	 Entender en la planificación y definición 
de obras de generación, transformación 
y distribución de energía eléctrica, coor-
dinando su acción con los organismos 
nacionales, provinciales y municipales de 
competencia.

-	 Entender en la exploración, desarrollo y 
aplicación de energías alternativas.

-	 Participar en los entes que regulen los 
servicios públicos en coordinación con las 
empresas públicas y privadas prestado-
ras de los mismos y los municipios.

-	 Entender en la prestación de servicios 
públicos de agua, saneamiento y energía 
eléctrica en el ámbito provincial.

-	 Entender en la planificación y definición 
de obras viales para la comunicación in-
terna y externa, en coordinación con los 
organismos nacionales y municipales.

-	 Entender en la supervisión, fiscalización y 
control de las concesiones del área de su 
competencia.

-	 Ordenar el desarrollo de las actividades, 
proyectos, programas y obras, de to-
das y cada una de las empresas y entes 
descentralizados bajo su competencia, 
y aquellas que el Gabinete provincial le 
asigne como responsabilidad.

-	 Entender en lo relativo a la operación, 
conservación, mejora y mantenimiento de 
la infraestructura aeroportuaria y de los 
edificios bajo competencia del Ministerio.

-	 Entender en el mantenimiento y conserva-
ción de los edificios bajo su competencia.

	 Artículo 26º: El ministro de Energía, Ambiente 
y Servicios Públicos es asistido para el ejercicio 
de sus funciones y responsabilidades por una (1) 
Subsecretaría de Minería e Hidrocarburos, una (1) 
Subsecretaría de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble, una (1) Subsecretaría de Planificación y Ser-
vicios Públicos, y una (1) Subsecretaría de Ges-
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tión Legal; quedan bajo la órbita y competencia de 
este Ministerio:

-	 Ente Provincial de Energía del Neuquén 
(EPEN).

-	 Ente Provincial de Agua y Saneamiento 
(EPAS).

-	 Dirección Provincial de Vialidad (DPV).
-	 Gas y Petróleo del Neuquén S.A..
-	 Vial Neuquén S.A..
-	 Hidrocarburos del Neuquén S.A. (HIDE-

NESA).
-	 Emprendimientos Hidroeléctricos S.E. 

(EMHIDRO SE).
-	 Corporación Minera del Neuquén S.E. 

(CORMINE SE).
-	 Unidad Ejecutora Ley 2763.

CAPÍTULO VIII

ASESOR GENERAL DE GOBIERNO

	 Artículo 27º:	 El Poder Ejecutivo será asistido 
en materia legal por un (1) abogado que ejercerá 
las funciones de asesor general de Gobierno con 
dependencia directa del gobernador de la Provin-
cia.

CAPÍTULO IX

FISCAL DE ESTADO ADJUNTO

	 Artículo 28º: El fiscal de Estado será asisti-
do técnica y administrativamente por el fiscal de 
Estado adjunto, quien será designado y removido 
por el Poder Ejecutivo.

	 El fiscal de Estado adjunto deberá reunir los 
requisitos exigidos por el artículo 228 de la Cons-
titución de la Provincia para ser juez de Primera 
Instancia.
	 No subroga legalmente al fiscal de Estado, 
debiendo coordinar y controlar las acciones que 
desarrollen las distintas áreas de la Fiscalía de 
Estado.
	 Planificará y supervisará el trabajo de los abo-
gados y asesores de la Fiscalía de Estado.
	 Ejercerá todas aquellas funciones que el fiscal 
de Estado expresamente le delegue.

TÍTULO III

CAPÍTULO I

FUNCIONES COMUNES A TODOS LOS
SECRETARIOS Y SUBSECRETARIOS

	 Artículo 29º:	 Los ministros son asistidos por 
los secretarios y subsecretarios, que tienen las si-
guientes funciones:

-	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución 
Nacional, la Constitución Provincial, las 
leyes, decretos y resoluciones que en 
consecuencia se dicten en el marco de 
sus competencias.

-	 Cumplir y hacer cumplir las normas de 
administración presupuestaria y conta-
ble; coordinar la elaboración de los pre-
supuestos anuales de los organismos 
dependientes de su Secretaría y/o Sub-
secretaría y elevarlos para su considera-
ción.

-	 Representar al Gobierno provincial en la 
celebración de contratos y/o convenios 
en las oportunidades que así lo dispon-
ga y/o autorice el ministro del área o el 
Poder Ejecutivo.

-	 Conducir y administrar la Secretaría y/o 
Subsecretaría a su cargo, implementan-
do las técnicas adecuadas que asegu-
ren un eficiente rendimiento en el logro 
de los objetivos establecidos en los pla-
nes de Gobierno.

-	 Ejercer las funciones, atribuciones y res-
ponsabilidades que dentro de su com-
petencia les deleguen los respectivos 
ministros.

TÍTULO IV

CAPÍTULO I

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICO-FUNCIONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

	 Artículo 30º:	 Facúltase al Poder Ejecutivo a 
modificar la estructura ministerial por decreto, sin 
aumentar el número de Ministerios, a disponer la 
creación o supresión de Secretarías y Subsecre-
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tarías, a reasignar la dependencia funcional de los 
organismos y empresas públicas; y a disponer la 
aplicación de los artículos 34 y 36 de la Ley de 
2265 en todo el ámbito de la Administración Pú-
blica provincial para el mejor cumplimiento de la 
presente Ley.

	 Artículo 31º:	 Facúltase al Poder Ejecutivo 
para que en Acuerdo General de Ministros realice 
acuerdos con municipios para la creación de or-
ganismos con participación municipal y/o privada 
para atender problemáticas comunes de desarro-
llo productivo o servicios públicos que faciliten la 
optimización de recursos.

	 Artículo 32º:	 Facúltase al Poder Ejecutivo 
para disponer la reubicación y/o la modificación 
de organismos y servicios con arreglo al orde-
namiento administrativo establecido, así como la 
modificación, transferencia y/o reasignación de 
partidas presupuestarias necesarias para el cum-
plimiento de la presente Ley.

	 Artículo 33º: El Poder Ejecutivo provincial -de 
acuerdo a las facultades constitucionales-  podrá	
crear, reestructurar, fusionar y reordenar las plan-

tas de personal, reubicar los recursos humanos y 
adoptar cualquier otra medida necesaria respecto 
al funcionamiento de los organismos provinciales 
y desenvolvimiento de su personal, para el mejor 
cumplimiento de la presente Ley.

	 Artículo 34º:	 La remuneración estableci-
da para el cargo de gobernador de la Provincia  
(APO) será igual al promedio de los sueldos bru-
tos totales, de las categorías AE2, M40, DIP Y 
TCP correspondientes al director de la Enseñan-
za Media, director de Hospital Complejidad VIII, 
diputado provincial y presidente del Tribunal de 
Cuentas respectivamente.
	 A los efectos del cálculo del promedio, se in-
cluyen la totalidad de los adicionales que corres-
ponden a las categorías indicadas, con el máximo 
computable de antigüedad y permanencia en la 
categoría.

	 Artículo 35º: Fíjanse los cargos de las auto-
ridades políticas y la escala porcentual de remu-
neraciones correspondientes a las mismas, en 
reemplazo al Anexo I de la Ley 2265 de Remune-
raciones, la que constituye el total de la remune-
ración, conforme al detalle que se expone a conti-
nuación:

	 -	 Cargo Código Porcentual Gobernador	 APO	 100%

	 -	 Vicegobernador de la Provincia del Neuquén	 AP1	 99%

	 -	 Ministro del Poder Ejecutivo	 AP2	 95%

	 -	 Secretario	 AP3	 90%

	 -	 Asesor General de la Gobernación - Fiscal de Estado Adjunto	
		  Subsecretario - Presidente del Consejo Provincial de Educación	 AP4	 87%

	 -	 Vocal CPE - Secretario Ejecutivo CPE - Subcontador General
		  de la Provincia - Subtesorero General de la Provincia -
		  Presidente Ente Descentralizado - Director Provincial
		  de Rentas y Catastro - Coordinador Provincial	 AP5	 83%

	 -	 Presidente Consejo de Obras Públicas - Director Provincial
		  Subdirector Provincial de Rentas y Catastro	 AP6	 77%



PAGINA 19Neuquén, de de 2011 BOLETIN OFICIAL

	 El fiscal de Estado de la Provincia se asimila 
remunerativamente a los miembros del Tribunal 
de Cuentas de la Provincia.

	 Artículo 36º:	 Incorpórase al Anexo II de la 
Ley 2265 de Remuneraciones “Funcionarios Po-
líticos”, las categorías de asesor de Gobierno 
Nivel AG1, equivalente a la categoría FS1 y de 
consejero ante el Consejo Provincial de Obras 
Públicas Categoría COP, equivalente al sesenta 
por ciento (60%) de los gastos de representa-
ción de la categoría de asesor de Gobierno Nivel 
AG1.

	 Artículo 37º:	 Determínase que los cargos de 
las autoridades políticas de organismos centrali-
zados, descentralizados y entes autárquicos per-
cibirán hasta el diez por ciento (10%) de fondos de 
estímulo, de productividad o cualquier suma que 
implique un adicional remunerativo por el cargo, 
cualquiera sea su denominación que sea financia-
do por el Tesoro provincial.

	 Artículo 38º:	 El Poder Ejecutivo fijará los 
gastos por función jerárquica para las autoridades 
y funcionarios políticos.

TÍTULO V

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

	 Artículo 39º: Facúltase al Poder Ejecutivo 
para que en un plazo no mayor a noventa (90) 
días a partir de la sanción de la presente Ley fije, 
en Acuerdo General de Ministros, las competen-
cias y responsabilidades de las Secretarías y Sub-
secretarías de cada Ministerio.

	 Artículo 40º: Derógase la Ley provincial 2571 
y toda otra norma particular o general  que oponga 
o contradiga a la presente Ley.

	 Artículo 41º:	 Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

	 DADA en la Sala de Sesiones de la Honora-

ble Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete 
días de diciembre de dos mil once.

Fdo.) Dra. Ana María Pechen
Presidenta

H. Legislatura del Neuquén

Raúl Héctor Pedemonte
Prosecretario Legislativo a/c. Secretaría

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2798

Neuquén,  07 de Diciembre de 2011

POR TANTO: 
	 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuníquese, publíquese, dése al Registro y Bo-
letín Oficial y archívese.

DECRETO Nº 2285/2011.
Fdo.) SAPAG

REINA
RUIZ

BERTOYA
RODRÍGUEZ

VINCENT
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LEY 2783

Por Cuanto:
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN SANCIONA CON FUERZA DE        
LEY:

	 Artículo 1°: Exclúyese del inciso “D” del Artículo 1° de la Ley 2265 de Remuneraciones vigente, al 
personal del Sistema de Salud Pública Provincial (SSPP), dependiente de la Subsecretaría de Salud o 
el organismo que la reemplace en el futuro.

	 Artículo 2°: Incorpórase al Artículo 1° de la Ley 2265 el apartado “E”, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

	 “Artículo 1º (...)

E - PERSONAL DE  LA  SUBSECRETARÍA  DE  SALUD  Y  SUS  DEPENDENCIAS:

E-1. DE LOS AGRUPAMIENTOS Y DE LA UNIDAD SALARIAL BÁSICA

E-1.1. De los agrupamientos
Fíjase para el Escalafón Salud los siguientes agrupamientos de personal según la función 
que desempeñe dentro del SSPP, su formación y capacitación específica, y los diferentes 
regímenes laborales correspondientes a los mismos.
El régimen de trabajo en el Escalafón Salud es de cuarenta (40) horas semanales, distribui-
das en jornadas de ocho (8) horas en turnos diurnos (matutinos y vespertinos) de lunes a 
viernes.
En cada uno de los agrupamientos hay distintas modalidades de distribución con cantidad de 
horas que están determinadas por las características del puesto de trabajo y necesidades de 
los servicios, pudiendo además existir regímenes especiales de: ochenta (80) horas; treinta 
y seis (36) horas; treinta (30) horas, y veinticuatro (24) horas semanales.

E-1.1.1. Agrupamiento Profesional: personal cuya función o actividad laboral específica 
requiere acreditar título universitario de grado o superior. Para este agrupamiento existirán 
los siguientes regímenes: 

a)	M40: Médicos y odontólogos con cuarenta (40) horas semanales de labor con dedica-
ción exclusiva.

b)	S40: Profesionales de la salud con cuarenta (40) horas semanales de labor con dedica-
ción exclusiva.

c)	P40: Otros profesionales no encuadrados en los incisos a) y b) de este agrupamiento 
con cuarenta (40) horas semanales de labor con dedicación exclusiva.

d)	M30: Médicos y odontólogos con treinta (30) horas semanales de labor.
e)	S30:  Profesionales de la salud con treinta (30) horas semanales.
f)	 P30: Otros profesionales no encuadrados en los incisos a) y b) de este agrupamiento 

con treinta (30) horas semanales de labor.
g)	S40: Cuarenta (40) horas semanales en turnos rotativos o fijos exclusivamente para 

licenciados en Enfermería sin dedicación exclusiva
h)	S36: Treinta y seis (36) horas semanales en turnos rotativos de seis (6) horas para 
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áreas críticas: terapias y quirófano del Nivel III y áreas críticas del Nivel VI que autorice 
la Subsecretaría de Salud, exclusivamente para licenciados en Enfermería con o sin 
dedicación exclusiva.

i)	 PRE: Sistema de Residencias en Ciencias de la Salud.

E-1.1.2. Agrupamiento Técnico: personal cuya función o actividad laboral específica re-
quiere acreditar título técnico de pregrado universitario o el título técnico otorgado por 
institutos de formación terciaria reconocidos por autoridad competente. Para este agrupa-
miento existirán los siguientes regímenes:

a)	 Cuarenta (40) horas semanales.
b)	 Cuarenta (40) horas semanales en turnos rotativos.
c)	 Treinta y seis (36) horas semanales para áreas críticas: terapias y quirófano del Nivel 

VIII y áreas críticas del Nivel VI que autorice la Subsecretaría de Salud.
d)	 Veinticuatro (24) horas semanales para el personal amparado en las leyes de protec-

ción por el riesgo de insalubridad radiológica.

E-1.1.3. Agrupamiento Auxiliar Técnico/Administrativo: personal cuya función o actividad 
laboral requiere acreditar título secundario de cinco (5) años o equivalente, emitido por la 
autoridad educativa correspondiente, y capacitación específica certificada por autoridad 
educativa o reguladora competente. Para este agrupamiento existirán los siguientes re-
gímenes: 

a)	 Cuarenta (40) horas semanales.
b)	 Cuarenta (40) horas semanales en turnos rotativos. 
c)	 Treinta y seis (36) horas semanales para áreas críticas: terapias y quirófano del Nivel 

VIII y áreas críticas del Nivel VI que autorice la Subsecretaría de Salud.
d)	 Veinticuatro (24) horas semanales para el personal amparado en las leyes de protec-

ción por el riesgo de insalubridad radiológica.

E-1.1.4. Agrupamiento Operativo: personal cuya función o actividad laboral de apoyo re-
quiere acreditar formación primaria completa (ciclo básico nivel medio). Para este agrupa-
miento existirán los siguientes regímenes: 

a)	Cuarenta (40) horas semanales.
b)	Cuarenta (40) horas semanales en turnos rotativos.

E-1.2. De la Unidad Salarial Básica (USB)
Fíjase en la Tabla Nº 1 del Anexo Único de la presente Ley, la Unidad Salarial Básica (USB) 
correspondiente a cada agrupamiento y subagrupamiento cuando corresponda. La Unidad 
Salarial Básica es el valor que al multiplicarse por la carga horaria expresada en horas se-
manas define el salario básico mensual inicial de cada agrupamiento y subagrupamiento.
Al agrupamiento para cada régimen particular especial se adicionará una ponderación de la 
USB, para el cálculo del salario básico, según corresponda:
P36 - T36 - A36: para el personal que cumple treinta y seis (36) horas semanales tendrán 
una ponderación de la Unidad Salarial Básica de su agrupamiento multiplicándola por el 
coeficiente 1,11.
T24 - A24: para el personal que cumple veinticuatro (24) horas semanales tendrán una pon-
deración de la Unidad Salarial Básica de su agrupamiento multiplicándola por el coeficiente 
1,6672.
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E-2. DE LOS ADICIONALES
Se establecen para el Escalafón Salud los siguientes adicionales: antigüedad, título, dedica-
ción exclusiva, compensación por turnos rotativos, nocturno y semana no calendario, actividad 
técnico asistencial/sanitaria, disponibilidad permanente para agentes sanitarios, riesgo por in-
salubridad radiológica, seguridad radionuclear, responsabilidad del cargo, ruralidad, criticidad, 
instructoría de residentes, instructoría de docencia en la escuela de enfermería y asesoría 
técnica del Sistema de Salud. Dichos adicionales se liquidarán de la siguiente manera:

E-2.1. Antigüedad
Se abonará por cada año cumplido en el SSPP, una suma equivalente al dos por ciento 
(2%) del salario básico de un agente perteneciente al agrupamiento Operativo más el 
equivalente al siete con veinte centésimos por mil (7,20‰) de su propio básico. A eso se 
adicionará una suma equivalente al tres con sesenta centésimos por mil (3,60‰) del sala-
rio básico de un agente perteneciente al agrupamiento Operativo multiplicada por los años 
de servicios no simultáneos reconocidos con aportes previsionales en organismos nacio-
nales, municipales o provinciales, distintos al SSPP, cumplidos en forma ininterrumpida o 
alternada hasta el momento del ingreso al Sistema. No se computarán años de antigüedad 
durante períodos de licencia sin goce de haberes ni los que devengan de un beneficio de 
pasividad.

E-2.2. Título
Es el emitido por autoridad competente, tanto pública como privada, reconocida oficial-
mente, y cuando el mismo corresponda a la formación requerida para el puesto de trabajo. 
Los títulos obtenidos en países extranjeros y que hubiesen sido revalidados oficialmente 
recibirán igual tratamiento. No podrá bonificarse más de un título.
El adicional por título se percibirá según el siguiente detalle:

E-2.2.1. Título de posgrado: corresponde un adicional equivalente al treinta y cinco por 
ciento (35%) del salario básico de un profesional de acuerdo al subagrupamiento que 
corresponda.

E-2.2.2. Título universitario o de estudio superior que demande cinco (5) o más años de 
estudio: corresponde un adicional equivalente al veinticinco por ciento (25%) del salario 
básico de un profesional de acuerdo al subagrupamiento que corresponda.

E-2.2.3. Título universitario o de estudio superior que demande más de tres (3) y menos 
de cinco (5) años de estudio de nivel terciario: fíjase un adicional equivalente al quince 
por ciento (15%) del salario básico del agente, y régimen horario al que pertenezca el 
agente. Se reconocerá el porcentaje del veinticinco por ciento (25%) de la misma asig-
nación cuando con esta cantidad de años se obtengan títulos iguales o similares a los 
establecidos en el inciso E-2.2.2., para habilitar el ejercicio profesional según las leyes 
provinciales vigentes.

E-2.2.4. Título universitario o de estudio superior que demande de uno (1) a tres (3) 
años de estudio de nivel terciario: corresponde un adicional del trece por ciento (13%) 
del salario básico del agente.

E-2.2.5. Título secundario completo que demande seis (6) años de estudios: correspon-
de un adicional del doce con cincuenta centésimos por ciento (12,50%) del salario básico 
del agente.
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E-2.2.6. Título secundario completo: correspondiente a planes de estudios no inferio-
res a cinco (5) años, y los otorgados por organismos públicos o privados reconocidos 
oficialmente, que impartan educación para adultos, que habiliten a quien lo posea para 
acceder a estudios universitarios o de nivel superior: corresponde un adicional del once 
con cincuenta centésimos por ciento (11,50%) del salario básico.

E-2.2.7.  Ciclo básico de nivel medio y títulos de estudios de mano de obra especializa-
da, que demande tres años (3) años de estudios: corresponde un adicional del siete por 
ciento (7%) del salario básico.

E-2.2.8. Certificados de estudios posprimarios extendidos por organismos públicos, pri-
vados supervisados oficialmente o internacionales reconocidos por las leyes y regla-
mentaciones vigentes para el ejercicio de la tarea específica con duración no inferior a 
tres (3) meses y/o doscientas (200) horas: corresponde un adicional del cinco por ciento 
(5%) del salario básico.

E-2.3. Dedicación exclusiva
Es una modalidad especial de trabajo en el SSPP que implica la limitación absoluta del 
ejercicio profesional fuera de su ámbito propio, determinando en consecuencia el bloqueo 
de la matrícula y/o título habilitante. 
Además de la exclusividad del ámbito laboral, esta modalidad implica la sujeción del perso-
nal a las siguientes condiciones:

E-2.3.1. Disponibilidad institucional: los diagramas horarios serán fijados según las nece-
sidades del servicio, incluidas las actividades asistenciales vespertinas y el cumplimiento 
de las tareas planificadas dentro del área programa, tales como visitas en terreno, aten-
ción domiciliaria, u otras.

E-2.3.2. Disponibilidad para el SSPP: se debe responder ante requerimientos excepcio-
nales de asistencia en algún establecimiento diferente al del puesto de trabajo cuando 
existe una necesidad de servicio justificada.

E-2.3.3. Disponibilidad para actividades no asistenciales de importancia sanitaria: se 
debe participar en todas las actividades de planificación, organización, capacitación, in-
vestigación, y de comités asesores existentes para mantener y elevar la calidad de los 
servicios según el requerimiento del Sistema.

E-2.3.4. Disponibilidad para cubrir guardias: se debe responder, dentro de los límites 
exigibles, de acuerdo a la reglamentación, a las necesidades de cobertura de la tarea 
extraordinaria en las guardias activas y pasivas que correspondan según el requerimiento 
del Sistema. Dicha disponibilidad implica su inclusión en el plantel habitual de profesio-
nales que realizan guardias y en la lista de reemplazos de la institución a la que perte-
necen o en otro establecimiento que sea necesario y se encuentre dentro de la localidad 
donde cumple funciones habituales. Esta condición de disponibilidad es optativa para 
aquellos profesionales que hayan cumplido veinticinco (25) años de dedicación exclusiva 
o cincuenta (50) años de edad con veinte (20) años de dedicación exclusiva, y aquellos 
profesionales que ocupen cargos de conducción (director Nivel VIII; jefe de Zona; director 
asociado Nivel VIII; director provincial y director general de Nivel Central y director de 
Hospital Nivel VI; jefe Departamento Nivel VIII y director Nivel IV), excepto en situaciones 
de cobertura de guardias en una emergencia  justificada.
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El cumplimiento efectivo de las condiciones mencionadas anteriormente es obligatorio y la 
negativa injustificada hacia cualquiera de ellas dará lugar a las detracciones que serán regla-
mentadas en la presente Ley.
También son causas de detracciones, las siguientes: licencias por capacitación prolongada 
no promovida por el Sistema; licencias para ejercer cargos políticos, gremiales, funciones y/o 
comisiones de servicio fuera del SSPP; adecuaciones de tareas prolongadas que imposibili-
tan cumplir efectivamente con las condiciones de disponibilidad. La reducción de la bonifica-
ción persistirá mientras dure la causa que lo originó.
No serán causales de detracción, las siguientes:

a)	 Licencias: anual reglamentaria; por tratamiento de la salud; por enfermedad propia 
o del núcleo familiar, aprobadas por el área de medicina laboral; por capacitaciones 
prolongadas promovidas por el Sistema Público de Salud; por accidente de trabajo y 
por enfermedades profesionales; por maternidad y por período de lactancia acorde a 
las reglamentaciones vigentes.

b)	 Docencia: la compatibilidad con la actividad docente está restringida a la formación 
o capacitación de recurso humano para funciones propias del sector Salud. En estos 
casos se podrá desarrollar dentro del horario correspondiente al régimen solamente 
cuando esa tarea docente ocurra dentro del ámbito propio o en otras instituciones 
donde se cumpla por convenio con el SSPP y si no existe remuneración extra o adi-
cional por la misma. Aun en esos casos no podrá superar el veinte por ciento (20%) 
de la carga laboral semanal ni interferir con la tarea asistencial. Cuando por la tarea 
docente se reciba remuneración de cualquier tipo, sólo podrá ser realizada por fuera 
de las cuarenta (40) horas semanales, siempre y cuando no supere doce (12) horas-
cátedra ni comprometa los criterios de disponibilidad. Si esto último ocurriese, y me-
diando la aprobación de la conducción, podrá mantener la dedicación exclusiva pero 
corresponderá la reducción porcentual que fije la reglamentación.

c)	 Investigación: deberá ser de interés, avalada por la Subsecretaría de Salud, y no po-
drá superar el veinte por ciento (20%) de la carga laboral semanal, ni interferir con la 
tarea asistencial, ni comprometer los criterios de disponibilidad.

La modalidad de dedicación exclusiva es obligatoria para quienes pertenecen al agrupamien-
to Profesional con régimen de cuarenta (40) horas. Esta modalidad es una condición requeri-
da para desempeñar cargos de conducción correspondiente al agrupamiento Profesional en 
todos los niveles.
La modalidad dedicación exclusiva será extensiva y obligatoria al personal del servicio de 
Enfermería siempre que pertenezcan a los agrupamientos Profesional y Técnico durante el 
período en que asuman funciones de conducción. La permanencia en el régimen poseerá 
carácter transitorio y cesará automáticamente con la baja en el puesto de conducción.
Fíjase para esta modalidad especial de trabajo la bonificación por tramo consignada en la 
Tabla Nº 2 del Anexo Único de la presente Ley, tomándose para la aplicación del mismo la 
antigüedad en el régimen de Dedicación Exclusiva.
Determinándose que las mismas serán abonadas referenciándose a la USB del agrupamien-
to Profesional subagrupamiento P, acorde al detalle de la Tabla Nº 2 del Ánexo Único de la 
presente Ley.

E-2.4. Compensación por francos no calendarios y por turnos rotativos y nocturnos
El personal que preste servicios en semana no calendario y sujetos a un régimen de descan-
sos semanales establecidos por diagrama, percibirá una compensación del siete por ciento 
(7%) de su salario básico.
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Cuando esté sujeto a turnos rotativos establecidos por diagrama, percibirá una compensa-
ción del cinco por ciento (5%) de su salario básico. Si dichos turnos rotativos incluyen turno 
nocturno, la compensación será de quince con cinco por ciento (15,5%). Inmediatamente 
posterior al cumplimiento de una rotación en turnos nocturnos, tendrán un descanso en los 
términos que establezca la reglamentación.
La modalidad por diagrama está asociada a los requerimientos particulares de cada servicio 
y a sus puestos de trabajo, y define la combinación de estas tres condiciones que mejor se 
ajusta a esas necesidades. Los porcentajes correspondientes a cada condición se adicionan 
para su remuneración de acuerdo al agrupamiento al que pertenezcan.
Percibirá este adicional el personal perteneciente al agrupamiento Profesional, Técnico y 
Auxiliar-Técnico del servicio de Enfermería y el perteneciente al agrupamiento Operativo 
cuyo servicio esté organizado bajo esta modalidad de trabajo. Queda exceptuado el personal 
de servicio de Enfermería que ocupe cargo de conducción.
El personal que cumpla rotación en turno nocturno, tendrá un descanso en los términos que 
establezca la reglamentación.

E-2.5. Actividad técnico asistencial/técnico sanitaria
Por las funciones y tareas que en forma normal y habitual se desarrollan en el ámbito del 
SSPP todo el personal de Salud percibirá un adicional que consiste en el dos por ciento (2%) 
de su salario básico.

E-2.6. Disponibilidad permanente de los agentes sanitarios
Los agentes sanitarios urbanos que se mantengan en disponibilidad permanente para las 
situaciones que ameriten, relacionadas con su función, percibirán un adicional de setecientos 
cincuenta (750) puntos.
Los agentes sanitarios rurales, con radicación y disponibilidad permanente en el lugar, perci-
birán un adicional de mil quinientos (1.500) puntos.
Este adicional será extensivo al personal de enfermería que cumpla funciones en puestos 
sanitarios rurales, con radicación y disponibilidad permanente en el lugar y no perciban otro 
adicional por actividad extraordinaria.

E-2.7. Actividad Radiológica
Los profesionales Radiólogos que en forma permanente y exclusiva realicen actividad radio-
lógica percibirán una compensación equivalente a ochenta y dos (82) puntos.
Los técnicos y auxiliares de Radiología que se encuentran expuestos en forma permanente 
o intermitente a radiaciones, amparados en las leyes de protección por actividad radiológica, 
percibirán una compensación de trescientos ochenta y dos (382) puntos.

E-2.8. Confiabilidad Operacional
El personal médico radioterapeuta del Hospital Complejidad VIII percibirá una bonifica-
ción especial por confiabilidad operacional equivalente a catorce mil novecientos cincuenta 
(14.950) puntos. Desarrollará sus tareas en forma normal y habitual en el sector de Radiote-
rapia, servicio de carácter esencial, con actividad radioterapéutica especialmente regulada 
y fiscalizada a través de la Autoridad Regulatoria Nuclear, creada por Ley nacional 24.804.

E-2.9. Ruralidad
Se bonificará al personal del agrupamiento Profesional, subagrupamiento M40, que desarro-
llen su actividad habitual y permanente en centros de Salud rurales de Nivel II y Hospitales 
de Nivel III A, con un adicional de cuatro mil doscientos cincuenta (4.250) puntos, siempre 
que los mencionados establecimientos no tengan asignadas guardias activas permanentes 
ni perciban criticidad.
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E-2.10. Instructoría de residentes
Percibirán este adicional los profesionales de la Salud que desde su puesto de trabajo como 
personal de planta realicen acompañamiento docente en la formación de residentes en el 
Sistema de Salud Pública. Fíjase una retribución mensual mientras cumplan la función equi-
valente a dos mil doscientos (2.200) puntos.

E-2.11. Instructoría Docente de Escuela de Enfermería
Percibirán este adicional los docentes de la escuela de enfermería que desde su puesto de 
trabajo como personal de planta, realicen actividad docente en la formación de enfermeros. 
Fíjase como retribución mensual el equivalente a cuatrocientos veinte (420) puntos.

E-2.12. Asesoría Técnica del Sistema de Salud
Percibirá este adicional el personal que asiste, asesora y acompaña a los mandos superiores 
a partir de la Dirección Provincial, en la planificación y seguimiento de las actividades pauta-
das previamente. Fíjase una retribución mensual equivalente a tres mil trescientos cincuenta 
y seis (3.356) puntos.

E-2.13. Responsabilidad de cargo
La responsabilidad será ejercida por agentes que deban acreditar experiencia, capacidad, 
idoneidad y trayectoria para su designación en el cargo.
Esta bonificación sólo podrá asignarse a quienes comprometan un tiempo dedicado al ser-
vicio no inferior a las cuarenta (40) horas semanales y presten servicios en algunos de los 
cargos detallados en la Tabla Nº 3 del Anexo Único de la presente Ley, referenciando sus 
valores a la USB Profesional subagrupamiento P. De ser necesaria la cobertura de jefaturas 
de áreas asistenciales, se efectuará con profesionales que tengan una carga horaria inferior 
a cuarenta (40) horas semanales con carácter transitorio hasta tanto el puesto sea cubierto 
con un profesional con dedicación exclusiva, de acuerdo a lo que fije la reglamentación de 
la presente Ley.
La percepción de este adicional excluye a cualquier otro beneficio por tareas extraordinarias 
y/o disponibilidad fuera del horario. Cuando reales necesidades de servicio de atención di-
recta a pacientes lo requieran, el personal perteneciente a distintos agrupamientos podrá per-
cibir la bonificación por la actividad extraordinaria correspondiente y debidamente realizada.

E-2.14. Criticidad
Corresponderá asignar este adicional a profesionales de la Salud que por su formación o 
actividad sean considerados recurso humano crítico para el SSPP. Entiéndase como recurso 
humano crítico al personal profesional especializado de difícil captación  laboral. Este adicio-
nal se abona a los profesionales de manera temporaria mientras subsista la criticidad y sólo 
para asegurar la cobertura de servicios esenciales y ser referente del Sistema Público de 
Salud a nivel provincial o zonal. Percibirá esta bonificación equivalente a cuatro mil doscien-
tos cincuenta (4.250) puntos el personal que no realice guardias activas, otorgándose con 
carácter nominal y transitorio.
Se deberá por la reglamentación de la presente Ley circunscribir las profesiones médicas 
alcanzadas como asimismo los cupos a otorgar. El Ministerio de salud de la Provincia, deberá 
realizar las acciones que correspondan para revertir la criticidad de este recurso humano, 
por ello la catalogación de profesionales considerados críticos, deberá ser revisada periódi-
camente.

	 E-3.	 ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS
	 Se establecen   para   el   escalafón   de  Salud  las  siguientes  actividades extraordinarias:
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E-3.1. Guardias
La Subsecretaría de Salud definirá y determinará el cupo de guardias activas y pasivas, como 
así también los servicios con cobertura profesional, técnica y auxiliar, en función de las plantas 
funcionales y la complejidad de las mismas.
Los períodos de guardia se contabilizan por día completo y pueden ser fraccionados en perío-
dos no menores de doce (12) horas.

E-3.1.1. Guardias activas
Está obligado a su cumplimiento el personal que por la índole de su función exija una pre-
sencia continuada y permanente en el servicio. Serán determinados por la Subsecretaría 
de Salud los sectores que mantendrán esa cobertura fijando las normas a las que se ajus-
tará su funcionamiento.

E.3.1.1.1. Guardia profesional activa
Percibirán esta bonificación los integrantes del agrupamiento Profesional y subagru-
pamientos que efectúen servicios de guardias activas hospitalarias de acuerdo al régi-
men de guardias fijado por la Subsecretaría de Salud, determinándose que las mismas 
serán abonadas referenciándose al agrupamiento profesional, subagrupamiento M, 
independientemente del subagrupamiento al que pertenezca el profesional, acorde al 
detalle de la Tabla Nº 4 del Anexo Único que forma parte de la presente Ley.
Cuando se acredite la imposibilidad de cubrir con el personal titular de planta las ne-
cesidades de guardias activas obligatorias, se podrá contratar excepcionalmente los 
servicios de profesionales no pertenecientes al SSPP abonando por sus prestaciones 
una remuneración similar a la estipulada para el personal titular. La diferenciación en 
los valores de la guardia activa del servicio de Anestesia del Hospital Nivel VIII con 
respecto al resto de los servicios, se mantendrá hasta completar la planta funcional.

E.3.1.1.2. Guardia técnica activa
Percibirán esta bonificación los integrantes del agrupamiento Técnico, que efectúen 
servicios de guardias activas hospitalarias según el régimen fijado por la Subsecreta-
ría de Salud, determinándose que las mismas serán abonadas acorde al detalle de la 
Tabla Nº 4 del Anexo Único que forma parte de la presente.
Cuando las guardias deban ser realizadas por agentes que revistan en otro agrupa-
miento por insuficiencia de recurso humano correspondiente al servicio, se reconoce-
rán como guardia activa técnica.

E.3.1.1.3. Guardia auxiliar activa
Percibirán esta bonificación los integrantes del agrupamiento Auxiliar, que efectúen 
servicios de guardias activas hospitalarias según el régimen fijado por la Subsecretaría 
de Salud, determinándose que las mismas serán abonadas acorde al detalle de  Tabla 
Nº 4 del Anexo Único que forma parte de la presente.
Cuando las guardias deban ser realizadas por agentes que revistan en otro agrupa-
miento por insuficiencia de recurso humano correspondiente al servicio, se reconoce-
rán como guardia activa auxiliar.

E.3.1.1.4. Guardias activas licencia
A todo el personal de planta afectado a guardias activas le corresponderá una suma 
proporcional al promedio de guardias realizadas en los doce (12) meses previos, a 
abonar en los períodos de licencias de acuerdo a la reglamentación.
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E-3.1.2. Guardias pasivas
Percibirán esta bonificación los integrantes de los agrupamientos y subagrupamientos Pro-
fesionales y agrupamientos Técnicos y Auxiliares Técnicos/Administrativo, que efectúen los 
servicios de guardia pasiva según el régimen fijado por la Subsecretaría de Salud, valori-
zando la disponibilidad de las funciones de acuerdo a la clasificación por tipos de demanda, 
determinándose que las mismas serán abonadas acorde al detalle de la Tabla Nº 5 del 
Anexo Único que forma parte de la presente.
La Subsecretaría de Salud determinará las normas a las que se ajustará el funcionamiento 
de las guardias pasivas de acuerdo a las necesidades de servicio, fijando los cupos men-
suales para cada establecimiento y función.
Cuando  las  guardias  deban  ser realizadas por agentes que revistan en otro agrupamiento 
por insuficiencia de recurso humano en el servicio, se reconocerán como guardia pasiva 
correspondientes al servicio y a la categorización asignada por la Subsecretaría de Salud.

E.3.1.2.1. Guardias pasivas licencia
A todo el personal de planta afectado a guardias pasivas le corresponderá una suma 
proporcional al promedio de guardias realizadas en los doce (12) meses previos, a 
abonar en los períodos de licencias de acuerdo a la reglamentación.

E-3.1.3. Guardias para derivación de pacientes

E.3.1.3.1. Derivaciones aéreas
Los integrantes de los equipos de derivaciones que realicen traslado de pacientes por 
vía aérea se mantendrán en disponibilidad cubriendo una guardia pasiva a tal fin.
Por cada derivación efectivizada se liquidará mensualmente, de manera similar a la 
liquidación de las guardias activas, una bonificación adicional según el agrupamiento o 
subagrupamiento, acorde al detalle de la Tabla Nº 6 del Anexo Único.
Cuando las guardias pasivas y la derivación efectiva deban ser realizadas por agentes 
que revistan en otro agrupamiento por insuficiencia de recurso humano correspondien-
te al servicio, se reconocerán como guardia pasiva correspondiente a la categorización 
asignada por la Subsecretaría de Salud.

E.3.1.3.2. Derivaciones terrestres
Los integrantes de los equipos de derivaciones terrestres de los Hospitales San Mar-
tín de los Andes, Junín de los Andes, Chos Malal, Zapala y Rincón de los Sauces, se 
mantendrán en disponibilidad cubriendo una guardia pasiva específica para tal fin. De-
termínase que las mismas serán abonadas acorde al detalle de la Tabla Nº 7 del Anexo 
Único que forma parte de la presente.
Por cada derivación efectivizada en ambulancia, con asistencia profesional o técnica, 
desde un hospital a otro establecimiento público o privado, se liquidará mensualmente 
una bonificación adicional por tramo conforme a la distancia establecida en la Tabla Nº 
8 del Anexo Único.
El trayecto de retorno no genera una nueva remuneración, aun cuando se trasladen 
pacientes de regreso al hospital de origen.
Cuando las guardias pasivas y la derivación efectiva deban ser realizadas por agentes 
que revistan en otro agrupamiento por insuficiencia de recurso humano correspondien-
te al servicio, se reconocerán como guardia pasiva correspondiente a la categorización 
asignada por la Subsecretaría de Salud.
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E-3.2. Adicional por recargo extraordinario
Percibirá este adicional el personal que realice turnos rotativos, semana no calendario y turnos 
nocturnos, que excepcionalmente deba cubrir ausencias imprevistas en los servicios asistencia-
les, en turnos de seis (6) u ocho (8) horas según corresponda. Su valor se fija de acuerdo a la 
siguiente escala:

-	 Personal de Enfermería: Profesional subagrupamiento S40, S36, y agrupamientos Téc-
nicos y Auxiliar Técnico/Administrativo, percibirán una bonificación de quinientos seten-
ta (570) puntos por recargo.

-	 El personal perteneciente al agrupamiento Operativo percibirá una bonificación de qui-
nientos treinta (530) puntos por recargo.

Fíjase como cupo exigible por trabajador la realización de cuatro (4) turnos de recargo extraordi-
nario por mes calendario, debiendo existir un intervalo libre al menos de noventa y seis (96) horas 
entre un recargo y otro. El personal alcanzado por el presente adicional se encuentra excluido del 
pago de horas extraordinarias.
Los turnos trabajados en días feriados nacionales, provinciales, días no laborables, francos y 
asuetos de veinticuatro (24) horas, que no se compensen mediante la devolución de francos, se 
retribuirán con el pago de un recargo extraordinario. El personal de conducción de Enfermería 
será beneficiario de este adicional cuando realice tareas asistenciales directas al paciente siem-
pre que no perciba otro adicional extraordinario.
Los puestos que percibirán este adicional y el cupo máximo por agente quedarán definidos en la 
reglamentación de la presente Ley.

E-3.3. Horas por servicios extraordinarios
Son horas extraordinarias las trabajadas en exceso de la jornada laboral, o aquellas que se 
realicen en días francos o feriados, siempre y cuando la efectivización de esas horas no estén 
afectadas a tareas que ya tienen contemplado otro sistema de remuneración como las guardias 
o los recargos extraordinarios.
Podrá realizarlas el personal correspondiente a los agrupamientos Técnico, Auxiliar/Técnico y 
Operativo.
El valor de la hora resulta de dividir la Unidad Salarial Básica del agrupamiento por cuatro (4). El 
valor resultante se aplicará conforme al siguiente detalle:
Cuando se realicen entre las 22:00 hs y 06:00 hs de día domingo, feriados, asuetos de veinticua-
tro (24) horas, se abonarán al doble de ese valor.
Cuando se realicen en días sábados, no laborables y asuetos parciales, se abonarán al ciento 
cincuenta por ciento (150%) del valor de la hora mencionada.
En ningún caso podrá superar el tope máximo mensual de sesenta (60) horas extras por agente.

E.4. RESIDENCIAS
Las residencias de Ciencias de la Salud de la Provincia son un sistema de formación inten-
siva de posgrado. Son residencias básicas aquellas a las que se accede sin el requisito de 
una formación total o parcial en una especialidad, y posbásicas las que tienen ese requisito. 
Tienen un régimen horario especial de ochenta (80) horas semanales que incluye guardias 
e implica las mismas obligaciones que la dedicación exclusiva. La remuneración básica es 
la del agrupamiento Profesional, subagrupamiento M40, conforme a la Tabla Nº 1 del Anexo 
Único. A dicha remuneración se le sumarán los adicionales por título y actividad técnico asis-
tencial. No corresponde el adicional por dedicación exclusiva, siendo la misma inherente al 
régimen especial. El adicional por antigüedad se computará a partir del ingreso a las residen-
cias, realizadas en sector público. Por cada año cumplido se abonará una suma equivalente 
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al dos por ciento (2%) del salario básico del agrupamiento Operativo por cuarenta (40) horas 
semanales más el siete con veinte centésimos por mil (7,20‰) de su propio básico. Con ex-
cepción de las guardias de reemplazo, ninguna actividad que se realice durante la residencia 
en función del cumplimiento del programa de la misma, generará derecho a la percepción   
de   otras   remuneraciones  más  que  las  establecidas  en  este apartado. Tendrán permi-
tido cubrir guardias de reemplazo en establecimientos del SSPP en servicios relacionados 
a su especialidad, cuando hayan cumplido dos (2) años y cuatro (4) meses en el caso de 
las residencias básicas y cuatro (4) meses en el caso de las posbásicas, y siempre que el 
responsable docente del programa haya brindado su habilitación expresa para cada caso 
individual. Los reemplazos serán voluntarios, no deberán interferir con las guardias obliga-
torias del programa, tendrán un cupo máximo de cuatro (4) guardias activas o diez (10) días 
de guardia pasiva por mes, y se liquidarán con el mismo valor de las guardias profesionales 
correspondientes. Aunque los programas tienen una duración predeterminada, el régimen 
contractual de las residencias tiene renovación anual sujeta a la aprobación de los objetivos 
del programa para cada año. Aprobado el programa completo de la especialidad, deberán 
cumplir lo establecido en la Ley 2583/08.

E.5. BONIFICACIONES COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL
Al total de las remuneraciones establecidas precedentemente se agregará el suplemento men-
sual por zona desfavorable, la asignación por sueldo anual complementario y, cuando corres-
pondieran, el adicional mensual por zona geográfica y las asignaciones familiares establecidas 
a nivel provincial, conforme a la Ley 2265 y decretos modificatorios.

E.6. VALOR PUNTO
Fíjase el valor correspondiente a un (1) punto para todos los adicionales y actividades extraor-
dinarias del Escalafón Salud que estén establecidos en puntos. Este valor se obtendrá del 
cociente que resulte de dividir la USB del agrupamiento Operativo y el coeficiente de ciento tres 
con cinco (103,5).

E.7. ACREENCIA DE SALARIO ORDINARIO
El salario ordinario neto garantizado es el último salario ordinario neto percibido a la entrada en 
vigencia de esta Ley.
Cuando el cálculo del nuevo salario ordinario no supere el salario neto garantizado, se adicio-
nará un complemento de carácter remunerativo para eliminar esa diferencia.

	 Artículo 3º: Hasta   tanto   persistan  los  actuales  regímenes  laborales  residuales, se  mantendrán 
las siguientes pautas:

a)	 El régimen de veinticinco (25) horas semanales que no se reubiquen en otros regímenes se 
calculará la Unidad Salarial Básica del agrupamiento por la carga horaria de veinticinco (25) 
horas.

b)	 El régimen de treinta y cinco (35) horas semanales que no se reubiquen en otros regímenes se cal-
culará la Unidad Salarial Básica del agrupamiento por la carga horaria de treinta y cinco (35) horas.

	 Artículo 4º: Apuébanse  las  Tablas  Nº 1  al  8,  que  como  Anexo Único forman parte  integrante 
del apartado “E” del Artículo 1º de la Ley 2265.

	 Artículo 5º: Derógase el Artículo 7º de la Ley 2265.

	 Artículo 6º: Derógase la Ley 2562.
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	 Artículo 7º: Déjase sin efecto los incrementos otorgados por Decreto Nº 837/2009, los  cuales han 
sido incorporados en la presente Ley.

	 Artículo 8º: Las disposiciones de la presente Ley tendrán efecto de retroactividad al 1 de  noviembre 
de 2011.

	 Artículo 9º: Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  reglamentar la presente Ley en un plazo máximo de 
treinta (30) días de su promulgación.

	 Artículo 10º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

	 DADA en  la  Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticua-
tro 	días de noviembre de dos mil once.

Fdo.) CARLOS HORACIO GONZÁLEZ
Vicepresidente a/c Presidencia 

H. Legislatura del Neuquén

Lic. MARÍA INÉS ZINGONI
Secretaria

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2783

Neuquén, 10 de Diciembre 2011

POR TANTO: 
	 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín  
Oficial y Archívese.

DECRETO Nº 0035/2011.

Fdo.) SAPAG
BUTIGUÉ

GUTIERREZ
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ANEXO  ÚNICO

Tabla Nº 1: Agrupamientos según códigos y unidades salariales básicas

	 AGRUPAMIENTO	 CÓDIGO	 UNIDAD SALARIAL
				    BÁSICA

		  M	 108,225
	 Profesional	 S	 95,737
		  P	 83,25

	 Técnico	 T	 69,375

	 Auxiliares técnico/administrativo	 A	 60,125

	 Operativo	 O	 46,25

	 Técnico o auxiliar técnico con actividades		  USB del agrupamiento
	 de insalubridad radiológica		  multiplicándola por el coeficiente 	
			   1,6672

	 Profesional técnico o auxiliar técnico con		  USB por agrupamiento
	 tareas en áreas críticas de los Niveles VIII		  multiplicándola por el
	 y VI que defina la Subsecretaría de Salud		  coeficiente 1,11	

Tabla Nº 2:	 Dedicación exclusiva según antigüedad en el régimen y cantidad de unidades sa-
lariales básicas

	 ANTIGÜEDAD EN EL RÉGIMEN	 Cantidad de USB *

	 0-5	 30,03

	 06-10	 33,03

	 11-15	 36,04

	 16-20	 39,04

	 21-25	 45,05

	 26-30	 51,05

	 31 y más	 57,06

* la cantidad de USB está calculada sobre el subgrupo P
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Tabla Nº 4: Guardias activas según agrupamiento y tipo (hábiles y FSD)

			   Cantidad de	 Cantidad de
			   Puntos	 Puntos

	 Agrupamiento	 TIPO DE GUARDIA  ACTIVA	 Hábil	 Sábados-Domingos
				    Feriados No Laborables 
				    Asuetos Parciales
				    o de 24 horas

	 Subagrupamiento M 	 Guardia Profesional Médicos y	 2.029	 3.611
		  Odontólogos en establecimientos
		  públicos de salud				  

	 Subagrupamiento S	 Guardias de Profesionales de	 2.029	 3.611
		  la  Salud   en establecimientos
		  públicos de salud				  

	 Subagrupamiento P	 Guardias de otros Profesional	 2.029	 3.611
		  en establecimientos públicos
		  de salud	

	 Subagrupamiento M	 Guardia Profesional de Servicio	 3.094	 4.425
		  de Anestesia Nivel VIII en esta-
		  blecimientos públicos de salud	

	              T	 Guardia Técnica en estableci-	 1.015	 1.808
		  mientos públicos de salud	

	              A	 Guardia Auxiliar en estableci-
		  mientos públicos de salud	 845	 1.506

Tabla Nº 5: Guardias pasivas de disponibilidad según tipo y cantidad de puntos

	 TIPO	                          Descripción	 Cantidad de puntos

	 PROFESIONALES	 Servicios de Alta Demanda de Hospitales	 765
	 “A”	 de Nivel VI, IV, III y Centros de Salud II
		  Rural (sin guardia activa permanente). 
		  Servicios de Alta Demanda de Hospital Nivel VIII	

	 PROFESIONALES	 Servicios de Mediana Demanda de	 523
	 “B”	 Hospitales de Nivel VIII, VI, IV, III y Centros
		  de Salud II Rural. Servicios de Mediana
		  Demanda de Nivel Central y Zonal

	 PROFESIONALES	 Servicios de Baja Demanda de Hospitales	 262
	 “C”	 de Nivel VIII, VI, IV, III y Centros de
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		  Salud II Rural y Urbano. Servicios de
		  Baja Demanda de Nivel Central

	 TÉCNICOS	 Servicios de Alta Demanda de	 235
	 “A”	 Hospitales de Nivel VIII, VI y IV, III
		  y II Rural (sin guardia activa permanente)	

	 TÉCNICOS	 Servicios de Mediana y Baja Demanda	 119
	 “B”	 de Hospitales de Nivel VIII, VI, IV, III,
		  Centros de Salud II Rural y Urbano y
		  Nivel Central y Zonal.	

	 AUXILIARES	 Servicios de Alta Demanda de	 157
	 “A”	 Hospitales de Nivel VIII, VI y IV, III
		  y Centros de Salud Rural (sin guardia
		  activa permanente)	

	 AUXILIARES	 Servicios de Mediana y Baja Demanda	 76	
	 “B”	 de Hospitales de Nivel VIII, VI, IV, III y
		  Centros de Salud II Rural y Urbano y
		  Nivel Central y Zonal	

Tabla Nº 6: Adicional por derivaciones aéreas según tipo y agrupamiento

	 TIPO  de GUARDIA	 Cantidad de Puntos

	 Profesional 	 2.029

	 Técnico 	 1.015

	 Auxiliar o de Apoyo	 845

Tabla Nº 7: Guardias pasivas de disponibilidad para derivación terrestre según tipo 

	 TIPO  de GUARDIA	 Cantidad de Puntos

	 Profesional	 523

	 Técnico	 235

	 Auxiliar	 157

Tabla Nº 8: Adicional por derivación paciente en ambulancia terrestre según agrupamiento y 
tramos expresados en puntos

DISTANCIA ENTRE ESTABLECIMIENTOS

	 AGRUPAMIENTO	 Más de 360 km	 Entre 360 y 181 km	 Entre 180 y 100 km

	 PROFESIONALES	 528 puntos	 288 puntos	 240 puntos

	 TÉCNICOS	 317 puntos	 173 puntos	 144 puntos

	 AUXILIARES	 264 puntos	 144 puntos	 120 puntos


